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Sesión 20.8 ordinaria en Martes 8 de Julio de 1930 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OP AZO 

SUMARIO 

l. El señor Hid~Jgo observa la, tramitación 
del proyecto sobre df'Sahneio ~ los em
pleados cesantes de los ferrocarrill's . .v a 
indicación del señor Marambio. se acuer
da no tramitarlo. 

~ . .A indicación del señor Carmona. se acuer
da la publicación del discurso del señor 
. don Luis Enrique Concha. de sesión de 
ayer, sobre el proceso que se le sigue por 
"lUpU~8tO delito de desacato a S. E. el Pre
¡¡jdent!) de la República. 

3. El ~ñor Carmona se refiere al problema 
!le la desocupación de obreros en el X orte. 

4. A indicación del señor t'rzúa. 8(' acuer
da enviar a Comisión el proyecto sobre 
(Sfalldardización de produetos. 

5. Se inicia la discusión del proyecto sobre 
lormaeión de la Compañía de Salitre de 
('hile. 

~f' I',u&}lende la sesión. 

6. A segunda hora continúa la discusión d{'l 
Vl'oyedo sobre formación de la Compañía 
d .. Sa.litre de Chile. 

S;e ¡e-vanta la sesión. 

ASISTENCIA 

A,sÍf;tí!:'ron los seflOfefi: 

Adrián, Vicente. 

AlIóear, Guillermo. 

Ba.r&hona, Rafael. 

Barros J., Guillermo. 

Cabero, Alberto. 

Carmona, Juan L. 

Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio. 

Dartnell, Pedro P. 

Eehenique, JOaqlÚn. 

Estay, Ficlel. 
González O., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 

Hida.lgo, Manuel. 
Jaramillo, Annando. 

Korner, Victor. 
Lyon Pefia, Arturo. 

León LaV'Ú1, Ja.einto, 

Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicolás. 

Núftez, Aurelin. 

OChagavia, Silvestre. 

Oyanl1in, Enrtque . 
Piwonka, Alfredo. 

Riol!, Juan Antonio. 

RiTera, Augusto. 
Rodríguez M., Emilio. 

Urzúa, OBCal' .. 

Talencla, Absalón. 

Viel, Osear. 
VUlanoel, Carlos. 

YrarriuTal, JOafllÚn. 

Za1l.artll, Ellriflue. 

y el >leñor Ministro ¡J¡' Hacienda. 

AC1'A APROBADA 

Sesión 18.a ordinaria en 2 de Julio de 1930 
Presidencia de los señores Opazo y Cabero 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 
Cal'mona, Dartnell, Estay, González Cortés, 
Gntiérrt'z. Korner. Lyon. León. I-AeteJier, Ma
rambio, Núñez Margado, Ochagavía, Oyar-
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zún. Piwonka, Rivera, Rodríguez, Urzúa y 
Villarroel. 

El srñor Presidente' da por aprobada el 
acta de la sesión 16.a en 3D ,de ,Junio últi
mo, que no ha sido obseryada. 

El acta de la sesióñ anterior (17.a),en 
1.0 del presente, queda en Secretaría, a dis
posición de los ,señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocio~ 
que a continuación se illLlicall: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos, con el cual comunica que ha designado 
para que la representen en la Comisión Mix
ta C'lcargada de estudiar el proyecto de re
forma del Código Penal, a los señores don 
Alfredo Guillermo Bravo, don Rafafl dfl 
Canto, don Carlos Ramírez, don Nicolás Va
llejo y don Fernando Varas. 

Se mandó archivar. 
Uno del señor Ministro de Relaciones Ex

teriores, con el eual acnsa recibo del oficio 
número 164, manifestando que lo ha trans
crito al Encargado de Negociús de Chile en 
el Brasil, a fin de que obtenga in Ordenanza 
y Reglamentos sobre reparto de 18 le0he en 
la ciudlld de Río de J aneiro. 

Se mandó poner a disposición :}(' b~ 'I'ño
res Senadores. 

Informes 

. Uno de 1& ComisiÓn de Ejércit() y lla
rina, recaído en el mensaje de S. E. el Pre
sidente de la RepúMica, en que solicita el 
acuerdo del Senado para nombrar coronel 
de Ejército al teniente coronel don Carlos 
Fuentes Rabe. 

Quedó para tabla. 
Seis de la Comisión de Gobierno, recaídos: 
En los siguientes proyectos ,de ley, remiti

dos pOr la Cámara de Diputadas, sobre: 
Aumento de pen~ión a doña Carlota Ams

trong; 
Aumento de pensión de don Luis F. Cou

siño Urrutia; 
Aumento de pen~ión de don .Juan Vivan

co 'Muñoz; 

Aumento de pensión ,de doña Sabina Con
cha; y 

Conoosión de pensión de gracia a doña 
Ana Valdivia viuda de Avilés. 

y en la soiJ.icitud de doña Blanca Edwards 
de Cárdenas, en que pide pensión de gracia. 

PasarOn a la Comisión Reviso,'" ,lt' Pt~ti
;:lOues. 

Seis de la Comisión Revisora de Pl'tíci'o 
1les, recaídos en los siguientps negocios:. 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, 80br" .tluuento de 
pensión a doña Carlota Amstrong. 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobl'e aUJllrrti~, Je 
pensión 11 don Luis F. Cousiño Fnutia; 

En el proyecto de ley de la Honm'able Cá
mara d8 Diputados, sobre aumento de pen
sión a don Juan Vivanco M:uñoz; 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputad m;, sobre aumento de 
pensión a doña ,sabina Concha; 

En el proyecto de ley de la HOlloQl"ttble Cá
mara de Diputados, sobre cbncesión de pen
sión de gracia, a doña Ána Valdivia viuda 
de Avilés; y 

En la solicitud :de doña Blanca Edward8 
de Cárdenas, en que pide pensión ¡le gra
cia. 

Quedaron para tabla. 

Una de los honorables Sena do re.'1 dou 
Yictor Korner, don Vi¡;ent.e .Arlrián, don Au
gusto Riveu Parga, don Absalón Valencia 
y don Exequiel GOllzález Cortés, en que 
formulan un proyecto de ley sobr~ conce· 
sión del rango, prerrogativas, honor~s y suel
do de coronel al teniente coronel retirado 
de Ejército, don Romilio Pamplona. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

Presentación 

U~ del Comité de dueños de mejorM y 
eOlRpradore,s de sitios a plazo y pa t,ticipan
tes a la ley 308, en que formulan o~rva
Clones al proyeeto de ley sobre modifica
ción de la lev número 308. 

Se mandó ~gre'gar a sus antecedente.'l. 



20.a SESIDN ORDIN,ARIA EN 8 DE JULIO DE 1930 

Solicitud 

Una de ·don Walter D. Carh:ut, por la 
Gorpor'al'ión Andina de 'Constru~('ion.es, .. en 
que pide el permiso requerido para conser
var la posesión de un bien raí;z. 

Pasó a la Comisión de ·ConstituciÓn, Le
gislación y .Ju,stieia. 

PRIMERA HORA 

Incidentes 

El señor Cal"1llona da lectura a un tele
grama que ha recibido de Iquique, del Co
mité de Empleados Cesantes de Taltal, en 
que le piden obtener que se considere la si
tuación de los empleados cesantes en la dis
cusi6n del proy~cto sobre formación de la 
C@mpañía de Salitre de Chile. 

8e dan por terminados los incidente¡¡. 

ORDEN DEL DIA 

Se toma en consideración el oficio de la 
Cámara de Diputados, en que solicita el 
asentimiento del Honorable Senado, a fin 
de que sean enviados al archivo, por haber 
pel'dido su oportunidad, los antt'cedl'utes die! 
proyecto de ley aprobado por la Cámara de 
Diputados en ISeptirmbr.e de [19/20, que se 
encurntran en quinto trámite constitucional. 
y por el cual se modifican diverso, al'tí('· 
los del :Código de Procedimiento Penal. 

POI' unanimidad, "Se otorga el a·cuerdo que 
Se $Olicita, con el objeto que se expresa. 

Igual resolución se toma, también por un&
nimidad, con 'motivo del oficio de la Cáma
ra de Diputados, en que solicita el asenti
miento del Honorable Senado para que sean 
enviados al archivo, por haber perdido su 
oportunidad, los antecedentes del proyecto 
de ley aprobado por el Senado, en Diciem
bre de 1921, que se encuentra encuarto trá
mite constitucional, y por el cual se introdu
cen diversas modifieaciones al Código Ci
vil, .,. Il las leyes de Registro y Matrimonio 
Civil. 

Se pone en seguida en discusión el oficio 
de la Cámara de Diputad<ls, can el cual co-

munica que ha tenid<l a bien ahechar el 
proyecto de ley, aprobado por el Rmado en 
,J ulio de 1929, . en. que se establece que la 
ley número 4,564, s<lbre jubila{'iún de mi
nü,¡Íl'os y fiscales de la Corte Snpre~a, re
girá desde el día ,5. de Febrero ele 1930. 

Por asentimiento unánime, se 'll'n,'~'da no 
insistir en la apro,bación de este proyecto. 

También por ,~entimiento unánime, se 
3cuerda na insistir 1m la aprobación rl.~l pro
yecto de ley, remi.tido por el Sr nado a la 
Cámara de Diputad(}s, en Mayo el!' 1924, y 
clrsechado pOr é6ti, en el cual. se introducen 
algunas modificaciones a los artícni[h 1178 
y 1179 del Código Civil. 

Siguiendo en el Ol'den 'ur la ta,bla, (>1 señor 
Presid('nte manifiesta que correslJ(Hlde eon
tinuar la discusión que quedó IH'udieníe en 
la sesión anterior, eon motivo de haberse 
reabierto el debate acerea d('l in6,,0 primero 
del artículo 1.0 del proyecto de ley remiti
do por la Cámara de Diputados. en que se 
declara obligatoria la higienizaeión, pasteu
rización y enva'.';e dé la leche de vac!!. desti
nada a.l consumo, conjuntamente co.n la in
dicación formulada por el señal' Azóc.ar en 
la sesión lü.a ordinaria, (,ll 30 de Junio úl-
timo. . . 

El señor Azócar, no insiste en su indica. 
ción, y la retira. . 

El señor Urzúa no. insiste en las ~brserva
ciones que había fOTmulado acerca de este 
punto, y que tuvierOll como result&do la 
reapertura del debate sobre el ineioo prime
ro del artículo 1.0 del proyecto. 

El señOr Pr('sident,\ con el aSf'utlmiento 
de la Sala, da por retiraria h, indicación del 
señor Azócar; y por no usar de la palabra 
ningún otro señor Senador, acerca -del pun
to en discusión, declara cerrado el debate y 
da por terminada la discusión del proyecto. 

El proyecto aprobado, con las modifica
ciones, queda como sigue: 

PROYECTO DE 1,EY: 

"Artículo 1.0 A ut<lrÍzase aI Pr.esi,d·OIl1!tede 
la ·Repúbliea para que. a ('ontar d("~ 1.0 de 
Septienubre de 19,3.1, declare oibEgatoria,en 
las ,ciudad('s qucuet,ermine, la ,pastBuriza
{'ión de la lee·h(' d('>;tinada al eX]H'/1'dio, 11 
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{)lIiQS pr()(:·edimientos que también la hagan 
inooua.. 

E8ta aU!t{)T:izaición se hará r~gir d~sde lue~ 
go e:naqUiellas pOiblatCiones !donde existen 
y'l estas iPlanta.sde ihig'ienización y pasten
;¡:i2ooión de ,la leeJhe. 'ygean rapacles de dar 
ae& la e~nlj:jdaJd suficiente dr leehe de 
(><;11; calidad. 

iLa.higienización, rpasteuriza.ción 'Y envase 
d e la leethe .padráerfectuarse Ipor los pro
duetcrres o por los intermediarios que se 
d t:(liquen :a su com:>rci.o. 

Artículo 2.0 [El Emadoprlestará a ]o~ 
prodUEtores de 1e·che que Se' or,ganicrn en 
eoorperatl'Vas, a un inte·rés no mayor de a 
,P"I' ci€l1Ito anual y '2 por ciento de amorti
zación, los fondos necesario, para la cong
'tracción '2 instalaciones de lo.s estrubleci
::]jenros adeeuwdO'S, en eon\fDrmiJdad con las 
:¡,;'€S'Cripeiones del Helg-lam('nto que sec1ictc 
81 e&~o. 

Los henefieios establrecidos en .e,l inciso 
<,mt'f'll'Íor se iharán tamibirn ex·tensivos a los 
Vl'\OidtwtOl'eS de lee11(' Vara IOos erfeetos dí' hs 
l¡;,rtllilaeiones de red'rigcración neelesarias. 

Artículo 3.0 Los fondos 11rcesa1'ioo8 parR 
d 'Cll'Il'lpnmiento de lo e·stail)le,ódo en el1 iar
tí:'uw anterior, se cOH'lultarán en ,el Presn
]mesto de Gast03 Extraordinarios de c,ada 
Q~joO • 

Artículo 4.0 La" infl'a~ciones a la rpre
Bf:''!}te l>ety serán pcnaclas eon multa de cien 
a mil ¡p~s, a ;beneficio fiscal. 

lE!l lal€oCtado que Ihayapalg'11do previamen
te la multa, podrá I"rclamal' ante .la justi
cia ordinaria, que pl"oc('drráen tales {~asos 
brrve y sumariamente. 

EJl tinfraetor que no pagar(' la multa su
frirá, p()r vía de s11I))stitl1ción y ,a¡premio, la 
'pena de prisión en cuallCluir-ra de sus gr<l
d0lS, I'!e'g'Ulánidose un dra porcada p2S0, pe
ro sin que ella pu.eda excpd('1> de spsenta 
¿fas. 

lE:l 'Re«lamentodetf'rminará el procedi
!:1j"'l1toa qu·e será sometida la aplicación 
'de las :poe11as !que rstah1('('(> la preSientr ley, 

ArtícUlo 5.0 La 1)1'e8('n1r lely rejg-irá desde 
Jn :t~á de su pnlhlit':wióll r11 rl Diario 
Oficial. 

ArtícIalo transitorio, -!Lüs bellielficio3 que 
lIi·-aenia esta ley, !podrán sr1' otorgadoo des
(le ]u€PgO a las coo.perativaJs 'que sean 0'11ga-

nlzaJ.1:s antes del 1.0 de Sel)tit'wlbre d2 
lS31" . 

;Por no haber en tabla otro asunto d(~ qué 
tratar en el ordeu del día de esta sesÍón e'l 
señor Presidente solicita el asentimiento' de 
la Sala para constituÍrse inmediatamente en 
sesión secreta, a fin de ocuparse del men:sa
je sobre ascenso a coronel, del teniente ~o

ronel don Carlos Furntes Rabes, y de al
guuos proyectos sobre pensiones de gracia,. 

Tácitamente se acuerda proceder en la 
forma indicada por el señor Presidente. 

Se constituye en seguida la Sala en se
sión secreta eon el objeto expresado, y se 
toman las resoluciones de que se deja testi
monio en acta por srparado. 

La ~e~ión púhlica no se reanuda-. 

CUENTA 

Sf' <lió cuenta; 

1.8 De la. siguiente nota del señor Prose·, 
cre'tario y Tesorero del 'Senado: 

Honorablr Sruado; 
En cumplimiento de lo dispuesto por el 

númel'o 2.0 del artículo 147 del Reglamerl. 
to, tengo el hOllor de presentar las cuentas 
de la Tesorería de esta Cámara, correspon· 
dirntes al primer semestre de 1930. 

Dios guarde a V. K-José María Cifuen
tes, Prosr('retarlo y Tesore1"o. 

2.0 De una solicitud ele don ,T ella ro Po
blrte, con la cual acompaña un doeumento 
para que sea agregado a otra solicitud qu~ 
tirne prellrntada sobre abono de servicio,s. 

DEBATE 

Incidentes 

El señor Opa.xo (Presidente). - Solicito 
el asentimiento del Senado para que puedan 
entrar a la Sala los señores Phillippi y 
Piwonka, que aseooranín al señor Ministro 
de Hacienda en 'hl discusión del ,proye-cto 
sobre crt'a ción d t' la Compañía. de Sa li tre de 
Chile. 
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Si no hay inconveniente, quedará así 
acordado. 

Acord8i<lo. 

1.-SUSPEHSION DE LA TR.A1IIlTA.OIOB 
DEL PROYECTO SOBRE PAGO DB 
DESAlIUOIO A LOS EMPLEADOS CE
SANTES DE LOS FERROOARRILES 
DEL .ESTADO. 

El señor Hidalgo.- En la sesión de ayer, 
!leñor Presidente, se aprobó, con el yotoell. 
contra. del que habla y de otro señor Sena
dor, un informe de Comisión que establece 
un prec¡>dente sobre el cual quiero formu
lar breves observa·ciones. 

El proyecto que concede utl desahucio a 
Jos empleados cesantes de los Ferro-carriles 
ael Estado. babía merecido anteri.ormente 
la aprobación del Benado, pero, con posterio
ridad, fué detenido en su tramitación por 
habers€ recibido un oficio del Gobi~rllo so
licitando que fuera retirado de la tabla, no 
obstante que, c~mo 10 h_ dicho, había sido 
aprobado ya. 

Yo no creí prudente decir una palabra en 
esa oportunidad sobre este particular, con
siderando que, habiendo sido aprobado ya 
por esta Honorable Cámara el proyecto en 
cuestión, sólo correspondía tramitarJo, es 
decir, enviarlo a la Cámara de Diputados, 
corporación que, a mi jnicio, es la que debe 
tomar en consideración la petición del Go
bierno. 

Pero en la sesión de ayer, después de dar
&e lectura ,a un luminoso informe de 1"8 Co
mjsión de Constitución, Legislación y .Jus
hcia, de qne era ponente el honorable se
ñor Marambio,se tomó un acuerdo que es
tablece un precedente gravísimo para la 
eficiencia de la labor legislativa. Según ese 
acuerdo,el Presidente de la Repúbliea 
puede, cualesquiera que sea el estado en 
que 6e encuentre la tramitación de un pro
yecto que haya ~ido incluído en la. convo-
0ato1'ia a ,sesiones extraordinarias, pedir que 
,. sus~enda esa tramitación. 

Yo creo que esto no es a·cepta ble, pOl" las 
razone,,> que paso a expresar. 

Si el Prei',idente de la República no en
cuentraconven;ÍE'nte o actlptable un pro .. 
yecto que ha terminado su tramitación en 
el CougTeso, puede vetarlo, facultad que 

puedeejereer, tanto durante el período de
sesiones ordinarias eomo extraordinarias de! 
Congreso; pero no creo que tenga la atL"l,. 
bución de pedir que se suspenda su trami. 
tación cuando &e encuentre ya en SoE\.,"'Undo 
trámite constitucional. 

A mí me parece que el único prooed.:. 
miento que podría adoptar el Ejecu,tivo> p:1. 
ra suspender, durante un período de se&lo, 
nes extraordinarias, la tramitación de un 
proyecto que esté incluido en la convooato. 
ria, sería el de clausurar el período de se· 
siones ~. de convocar de nuevo al OongTesQ 
a sesiones extl aordinarias, no incluyendo en 
la nueva convocatoria el proye,cto de qw'\ 
se tratara. 

Si procedemos en otra forma, iltcurrire·, 
mos en una negación de una de las faC(lt~ 
tades -del Congreso, por las razones que en 
seguida expr,esaré. Eu efecto, si es1ab~e, 

cemos ahora. este precedente, en lo suce, 
sivo no podríamos ya despachar en sesiones 
extraordinarias pIoyecto alguno que con, 
trariara la voluntad del Ejecutivo. 

Más tarde, podría encontrarse cualqule r 
otro asunto en su último trámiteconstitll~ 
cional, así como cl proyecto de que me ocu. 
po se encuentra en segundo trámite, y, ilO 

obstante, 8er retirado de la tabla a petición 
del Presidente de la República, en el último 
momento, cosa que me parece inaceptable. 

Sabido es que rl Congreso no está obE. 
gado a aprobar los proyectos que le remite 
el Ejecutivo, tal C01110 és,te se' los envía , , 
.. ino que puede f'nmendarlos o adicionarlo& 
de acuerdo con la opinión que predomine en 
las Cámaras; y si no fuera así, querría de
cir que habríamos pasado del régimen de 
los clecretos-leyE's al de las leves decreta
daR, y no creo qur sea el CongT.eso el. m:Í;;; 
indicado para establecer este orden de co. 
sas, para limitar sus propias fa.cultades. 

En consecuencia, a fin de salvar este prL.'1.. 
cipio, Jiormulo indicación para que se dé 
curso al proyecto a que me vengo refirien
do, esto es, que sea enviado a la Honorable 
Cámara ·de Diputados. En aquella corpora
ción podrá el Ejecutivo pedir que se sus· 
penda su tramitación en espera del nuevo 
proyecto que ha preparado sobre estam,a. 
teria. . 

En manera alguna creo qne debe suspell. 
derse J.a tramitación del proyecto toda vez 
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que no ha quedado pendiente ningún a.rtÍcu-
10 de él, pues ha s,ido totalmente despacha
do por el Sen'ado. 

Por estas consideraciones; y atendiendo a 
la necesidad que hay de mantener completa 
independenci,a entre el Poder Ejecutivo y 
el Legjslativo, termino,' señor Presiden1e, 
formulando indicación para que el proyecto 
ya citado, que se encuentr'a' en segundo trá
mite constitucional, sea devuelto a la Cá
mara de Diputados. 

El señor Opazo (Presidente).- En dis,cu
sión la indicación que ha formulado el ho
norable señor Hidalgo. ' , 

El señ,or Marambio.- La verdad es, señor 
Presidente, que el proyecto a qne se ha re
ferido el honorable Senador, estaba despa
chado cuando Se recibió aquí un oficio de 
S. E. el Presidente de la Rt'pública, en que 
comuni'ca ba que lo retiraba dE' la convoca
toria. 

Yo creo que, puesto que es el Eje,cutivo 
el encargad{) de determinar los asuntos de 
que puede ocuparse el Congreso en sesiones 
extraordinarias, a nadie se le ocurrirá ne
gar que es fa,cult'a;d ,privativa del Presidente 
de la República retirar un 'asunto de la con
vocatoria, aunque anteriormente 10 haya in
cluÍdo en eHa, así como con posterioridad 
puede también ,agregara la misma otros 
proyectos que primi'tÍvamente no figuraran 
allí. 

El proyec.to que nos ocupa se encuentra 
hoy en esta situación: desde el momento en 
que S. E. lo retiró ,de la ,convocatoria a 
sesiones extraordinarias, en Enero último, 
no pudo seguir su tramitación; pero hoy nos 
encontramos en sesiones ordinarias y, con 
arreglo al Reglamento,este proyecto ha de
bido ser tramitado por la Secretaría del Se
nado, puesto que no existe ahora el impedi
mento .. qüe existía en ,aquella oportunidad 
para darle curso, y ya no estamos en el ca
so de pedir al Gobierno que nos diga si po
demos 'despacharlo o no. Pero también de
be reCOMa'r el Senado que . en la sesión de 
ayer se aprobó un informe ev,acuado por la 
Comisión· de Legislación y Justicia, según 
el cual debe darse preferencia al nuevo pro
yecto del Ejecutivo, so pretexto ,de que él 
contempla Jos puntos del otro proyecto 
que hablan merecido observacienes del Pre
sidentede la República. Este acuerdo fué 
tomado por l'a unanimidad de los honora-

bIes Senadores asistentes, con excepClOn de 
los honorables ,señores Piwonka e Hidalgo. 

Ahora bien, como reglamentariamente la 
Secretaría debe dar curso al proyecto primi
tivo, aunque el honorable señor Hidalg{) no 
hubiera formulado indicación con ese ob
jeto, yo, a mi vez, me permÍto formular in
dicación en sentido contrario, o sea, para 
que no se tramite el citado proyecto. Por lo 
demás, Su Señoría no ha necesitado formu
lar indicación para que se le tramite, ya. 
que esto lo prescribe el Reglamento, y en 
cambio, para que se haga lo contrario es in
dispensable que el Senado lo acuerde así. 

Formulo esta indicación a fin de que, an
tes ,de tramitarse este proyecto, pod'amos 
tener a la vista el nuevo proyecto qu(' ha ('n
viado el Presiden'te de la República, que 
contempla precisamente los puntos de diver
gencia que ha habido entre el Poder Eje
cutivo y el Legislativo, en esta materia. 
Oportunamente resolverá el Senado cuálet 
son -las disposiciones que debe aprobar de
finitivamente. Este pl'ocedimiento me pa
rece que es el más lógico y conducente a 
mantener la armonía que debe existir en
tre los poderes del Estado.. 

Formulo, pues, indicación para que no se 
tramite el primitivo proyecto sobre desahu
cio a lüs empleados ferroviarios que se en
cuentran ce,santes, a fin de poder tomar en 
consideración el nuevo proyecto que nos ha. 
enviado el Ejecutivo sobre el particular. 

El señor Opaw (Presidente). - En dis
cusión la indicación formulada por el hono. 
rabIe señor Marambio. 

El señor Hidalgo.- A mí me parece que 
esto de retardar la tramitación de un pro
yecto que ha sido tütalmente despachado 
por el Senado, es sumamente grave y peli
groso. 

N o ,creo que el Poder Ejecutivo tenga fa
cultadpara ¡pedir que se retire de la tabla. 
\UI. proyecto que figure en ella, por cuanto 
para modificar la tabla del Senado .. e re
quiere, según el Reglamento, votacióJ! es
pecial, y, entretanto, el 'mismo Reglamento 
nada dispone sobre el procedimiento que 
deba observarse para retirar un proyecto de 
la tabla, cuando 10 pida el Ejecutivo. 

En este caso se trata de un proyecto de 
ley que se encuentra en segundo trámite 
constitucional, y a mí me parece que si él 
no merf'cÍa la aceptación del Ejecutivo, lo 
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más indicado habría sido esperar qut} la 
le-y siguiera todos slls trámites constitucio
nales y, en seguida, haberla vetado. 

Pero {Juedaba, además, otro procedimien
to. que me fué sugerido por un distinguidQ 
tratadista de derech o con"stitucional: el de 
c'lausurar el período de sesiones extraordi
narias en que se encontraba el Congreso en
tonc,es, y de convocarlo nuevamente, no ha
citmdo figurar entre los asuntos de la con
vocatoria, el proyecto que el Ejecutivo de
seaba retirar de la discusión parlamentaria. 

Pero en virtud de la nueva teoría de que 
Se pued,e retirar de la convocatoria a sesio
,Hes extraordinarias un proyecto, cualesquie
ra que sea el estado de su tramitación, po
demos encontrarnos, de un momenTo a otro, 
con que no sean simples proyectos los que 
se retiren de la convocatoria, siDO leyes 
despachadas en todos sus trámites, con lo 
cual el Poder I~egis'latjvo quedaría en con
diciones bi.pl1 poco airosas. 

i. Cuál será el papel de' Parlamento ,cuan
do se ponga de manifiesto una discrepancia 
de opiniones, bien definida, con el Ejecu
tivo, sobre un proyecto cualquiera ~ Vamos 
por I1n momento al terreno de la hipótbis, 
y supongamos que el proyecto que en pocos 
momentos· más se pondrá en discusión, fue
ra rechazado por el S€nado, por e&'timarlo 
contrario al interés nacional. ¿Podría el Go
bierno retirarlo a voluntad de esta Cáma
ra para, proponer en seguida otro en subs
titución de él ~ Creo, señor Presidente, que 
·con estas teorías, ~as facultades del Con
greso se van cercenando demasiado. 

Yo no acepto la feliz teoría del honora
ble señor Marambio, de que para no pertur
bar la armonÍOl. de los poderes del Estado, 
cuyas facultades han sido claramente des
lindadas por la Constitución, debemos, en el 
caso presente, adoptar un temperamento 
que importa abandonar una facultad priva
tiva del Poder Legislativo. 

Si al Poder Ejecutivo, que indiscutible
Blen~ tiene la facultad de vetar las leyes 
una vez que han sido totalmente despacha
das por ambas Cámaras, le entregamos' to
davía la atribución de vetar Jos proyNltos 
'que se encuentran en tramitación en el Con
greso, quiere decir que habremos abando
u~do otra de las facultades que la Consti
tución otorga al Poder Legislativo. 

Ha dicho pI honorable . señor Mal'ambio 

que yo no he telliclo necesidad de formular 
indicación para que se tramite eJ proyecto 
a que me l'pfiero, ,ya que rste es un deber 
de Ia St'cretitrÍa. En tal caso, mi indicaeión 
envolvería para la Secretaría el cargo de 
no haber tramita do oportunamente un pro
yecto que el Senado despachó totalmente; 
pero, en realidad, yo no he tenido el pro
pósito de formular a la Secretaría cargo al
guno por esta ca usa. 

Por cierto que yo Cl'eo también que hay 
conveniencia en mantener la debida armo
nía entre los poderes del EstadG, aun cuan
do la verdad N' que pncada caso es 'el Con
greso el flue se está desprendiendo, una a 
una, de sus facultades constitucionales; pe
ro, no obstante, mantengo mi indicacfÍ'Óll, 
a fin de qne el Senado resueha sobre ella 
lo que estime conveniente. 

El señor Opazo (Presidente). -En discu
!lión las indicaciones que han formulado los 
honorablps señores lHarambio e Hidalgo. 

¿Algún señor Senador desea usar de la 
palabra sobre las indicaciones en referen
cia Y 

Ofrez,co 1 a palabra. 
Cerrado el debatp. 
Se votarán pstas indicaciones al final de 

la primera hora. 

2.-PUBLICACION DE UN DISCURSO 

El señor Oarmona. - En la sesión de 
ayer, el honorable señor Concha pronunció 
un discur,so en el cual hizo una exposición 
.sqbre los hechos que dieron lugar al proceso 
en que se ha visto envuelto Su Señoría. 

Como estimo que en el discqroo del ho
norable Senador hay algunos puntos que 
~on de jnteré~ público, formulo indicación 
para que se aéuerde dar publi.cidad al texto 
íntegro de él. 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión la indicación qu,e ha formulado el 
honorable Senador. 

Si no hay inconveniente, se acordará pu
blicar en la prensa el discurso del honora
ble señor Concha, a que se ha referido el 
honorable señor Carmona. 

3. - DESOOUPAOIOK EN EL NORTE 

El s,eñor Oarmona.- Voy a ocuparme de 
otro punto, que es también ,de mucho inte-
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rés, .cual es. el de dar a conocer al Honora
ble Senado algunas inform8iciones y datos 
que he recibido acerca de la condición en 
que ,se hallan algunos empleados que se en
cuentran cesantes en la provincia de Iqui
que. Este asunto se encuentra es"tre:;1ta
mente ligado con la discusión misma del 
proyecto, relativo a la industria salitrera. 
que en pocos momentos más vamo'! a entrar 
a discutir. 

Algunos de los acápites de la carta en 
que me dan &,>talS iruformaciones, dicen así: 

"Yo me OCUp8iba en esta oficina (se re
fiere a la Santa ILaura), como 2,,0 Jt>fe de 
Maestranza y por paralización de las faenas 
he quedado cesante. PUf:¡ieron avÍ,so a todos 
los empleados el ,38 de Marzo y nos ajusta
ron nUE"Stroshaheres el 30 de Abril dándo
'nos los correspondientes meses de desahu-
cio, pero est.a Compañía, qUE' es la "Nueva 
Tamarugal' '. TI'presentada por "Buc,uanan 
J<hone-s ", no ha dado jamás un sólo centavo 
de la;s gratificaciones estipuladas por la ley 
de Empleados ParticularE's, siendo que la 
ex.plotaeión industrial ha 'producidoenorrnes 
ganancias, eomo todo el unIDdo lo salbe. 

Alhora es'ta ComPllillía -;alitrera se (pliega 
a la Oo.sach afianzando 8U'S aeciones y i oh 
Sa'I"Cásmo 1 ¿sabe Ud. cómo se compii.ne la 
Nueva TamarUig:al, .r que intereses tiene 1 
Se compone de einco oficinas: IRH1Jta IJ,au'I'a, 
que tiene terrenos explotables para tra:ba
jar cinco años escasos. con 16 toneladas dua
rja':l; íLa Palma. que tiene ya ag-otados sus 
terrenos y ha."t3 últimal1lE'utc ,ha estado tra
baijando los terrenos de Gala-Cala. y parte 
de-Santa Laura; l"a Patria. que en igual 
sentido tiene su pampa ea.si t.ot'llmE'nt.e a.go
tada; Puntunclhara. por lo ,copl3iguiente, no 
tiene existencia. ~- Tránsito ~que está lo 
mismo. 

Estas dos últimas son un montón de 'fie
. rros viejo9. i Qué taH 

Es·ta Compañía, se~ún datos de 11.",-108 CO

n OIC idos ha obtenido u~la ganancia, última 
de 1215 mil libras esterlinas y ha amortiza
do a 10 0lnique¡;;, el quintal de salitre pa
sándolú todo al ,fondo de reserva. Xo ob.'
tante e,s1,asüuaeión ha dej.ado a sus em
pleados sin lH g-ratiifie y-ión. Es cierto 'que 
a Jos emplea<dos de c.'l,critm'io y adminis
tración les iha dado seis meses de ¡premio, con 
medio sueldo, 'pero nosotrOfi\, loo empJeados 

-
técnicos suponemof> ,que esto lo iha:brá Ih,,· 
cho con el o,bjeto de sil C!ll1C iarlos, !ya que ~;,

to,s empleados cono~en a fondo el rodaje ÜL. 

terno de la administración mientras nO'sotr'.Jh 
qued.amo,> sin gratificaciones y el tiempo ,,"ü· 

rre hasta cumplÍl'se el plazo fatal de 6 Di"· 

Bes que Ü'rdena la ley para reclamar. ~ Q1J':; 
opina Ud.? 

N(k~otros no sabemos que haiCer en eflÚ;'o 

oa80. ::\fientra.s nÜ's ,consumimÜ's en la mi;,:~
ria por obra de lacesa(tttía la NooV"a Ti. 
maruga} afianza .sus acciones en loa. :C06a.dl 
con una generosa ava.lua'Ción~' 'haícienú:, 
obra nacionalista. 

Si no fuera :que <hemos caídO' en desg-:- ¡,

(·ia. sería el momento en que clE'lltl'O dE' :,) 
orga.nizaeiún olbrera y empleada prohal'~_1.
mos que éramos chilenos hwciendo ohra lU

,·ionalista. y cada un empleado y cada ~.~'1 
obrero habría recurrido al Sllpl'emO Go'bi:~['
nO' 'lolicitando 'que de sus fondos de! Se:g. I_

ro Obrero y de la Caja de Previ."ión de Lh 
Empleado·s se nos hubiera dado algunas :r· 
('ione,:-; c1p la ,Conwañía, para pa,sar a;s.í'a $~r 
.socios dp 1a il1'dusltria y entregarnos de r"
no 11 una ohra emiup'utemE'nte na,ciona.l. 

Yo eI'eo que en esta forma nirugún eI,:~· 
leno se habría negado a .ser al0ciollista de h 
lluE'vaSociedad, a,fianzando la vida del "j
litrE' e011 nuestros propioo capitail~. 

Lo saluela cordialmelltE'.- Eugenio D¡Í,· 
valos". 

\omo \'e el Senado, los daltos que ;he i~·[

do tipl1PJJ ciE'rto interés, y como alguna,s d~'· 
po.sü-iol1PS dE'lproye0t.o salitnl'o se rE'ffier,~:'_ 

al fOlH10 elE' retiro de los empleados de he< 
(lfi.eina<: salitrera,s que entrarán a formv' 
parte de la Cos.a0h, e'!pero que mis honor ¡. 

bl1's colegas tomarán en cuenta la.~ oOs.erv;
('10111'';; a qUE' 'he dado lectura. 

El señor Opazo (Presidente).- ~Algú'l 

"eñor Senador, desea hacer uso de la pala
bra .. en la ,hoM de loo incidente' 

¡Q:frezco la pala'bra.. 
bra. en la :h01'a de IÜ's incidentes 1 

Se van a. votar las il1di~lCiolles iOl"l1:1J.-, 

ladas. 
,'El .'leño]' Secretario.- El hcmoraJble SelI:lnl.' 

}farambio ha ,fo.l'mulado indicación lnlira. 
que no 6E' dé curso. a la tramitación del pr;)· 
yt?eto. a.pl'o:bado por el Senado en Eu¿co 
úLtimo,sohre desahucio a 10S em¡pl€aJdo<s C~
sanrtes d.e los Ferrocarriles del !Est~(), mi~n~ 
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tra,s el ¡Senado no entre a conocer del nue
vo mensaje del Ejecutivo sobre la materia. 

-Votada esta indicación, resultó aproba
da por diecisiete votos contra doce, habién
dose abstenido de votar un señor Senador. 

Ell señorOpazo (Pre.sidente). -En ,coo
secuencia, queda desechada ila indicaci;ón 
del honorable .señor Hidalgo. 

ORDEN DEL DIA 

4.-STANDARDIZAOION DE LOS PRO
DUOTOS DESTINADOS AL COMEROIO 
INTERNO.- A OOMISION 

El ~eñor O~azo (Presic1 en te). - En el 
órc1en del día, .ügura en primer lugar el 
proryecto aprobado por la Oámara de Dipu
tados sobre standal"diza.ción de 10ls iprodu.c
tos destinados al eomercio interno. 

El señor Urzúa.- Antes de entrar a la 
disl'Thsión particular de este pro[Vecto y a 
fin deqne pa'semos luego a tratar del pro
yecto sa.litrero, que me parece de mucha 
más importancia y conveniencia y tomando 
en 'cuenta, tP.nrbién el ambiente ,que creo no
tar en la Sala para que a'quel a.suntosea en
viado en estudio a la Comisión conespon
diente, doy forma de indrcación a la insi
nua:ción que tuve oportunidad de formular 
E'n la sesión de ayer para que se le envíe 
a la Comisi6n respectiva. 

~E:r ¡'leñor Viel.- Se h.a,bía ell'viado ese 
proyecto a la Comisión de Hacienda; pero 
se hizo presente que debía pasar a 1,'1 de 
Industria. 

iEl señor Urzúa,- Ese es el alcance de mi 
indicacióll, o sea ,que sea enviado a 1,a. Co
mi,sión de Indn.stria. 

El sefior Opazo (Presidente). - lEn dis
cusión la indicación hecha por e'l honora
ble Senador. 

El señor Barros Jara.- !EMimo que lo 
conducente .seria que el señor Ministro del 
ramo, conrurriera al Senado a fin de que se 
en;contrara pres'ente en la d~s;cusión de él 
pOl1flue entiendo que a1gunas de las md1ca
cÍonesfo'rmuladas aJquí no íhan sido acep
tadas por lSu ISefior'Ía. Después de oírlo, 
el Honorable ISenaclo, podrá tomar el acuer
Jo qnp esrtime más conveniente. 
. El Señor Viel.- La práctica es que los 

= 

Ministros no con'curren al SenaJdo por re
gla Igene.ral. 

!El señor Barros Jara,- Pero en e,sie mo
mento tenemos ulfl carso ~ontTario, a elSa! 

práJctica; el señor Ministro de Hooien:da, 100 

encuentra entrE' nosotros. 
El señor Viel.- Este es un MSO excepcio

nal. 
El seflOr Barros Jara.- Creo que puedo 

hacer la insinullIción de que con(~¡:¡r:,a el se
ñor ::\finistro, a la discusión de e.~e proyecto, 
antes de que el Senado adorpte alguna de
terminaciól1. 

Eol ·señr)I' Viel.- I.a opi~ió!l del EJnora
ble Senado está ya fOl:mada en el sentido 
de enviar ese proyecto a la. Comisión de 
Industria. 

El &eñor Opazo (Presidente).- En dis-
cusión la m.elicación formulada por el hono
rable señor Urzúa. 

rSi no se pide votadón, la daré por apro
bada. 

El señO!I' Hidalgo,- Qlre se vote, señor 
Presidente. 

(Durante la votación) 
El señ·or Hidalgo.- V,oto Ique no, señor 

Presidente, pOl"que creo .que no tendría in
terés el señor Nllinistro en concurl'lir al hono
rahle Senado. 

-Practicada la votación se 'obtuV1e~ 
29 votos por la afinnativa y 2 por la. nega
tiva. 

El seño'r Opazo (Presidente). - Apro
bada la indicación. 

5.-00MPAÑIA SALITRERA DE OHILE 

El sleñor Opazo (Presid.ente).- Entran
do al ol'dem el el día, corr~.sponde ocuparse 
del proyecto de ley sobre formaeión de la 
Compañia de S31itr'~ él e f',11ilf'. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Ha
cienda. 
~l señOT Jaramillo (Ministro de Hac.ien

da).- Delseo agradecer, señ'')r Presidente, 
la o~asiólO que Sé' me ha ¡brindado de con
currir a las ,se--iol1es, de esta Honoraíble Oá
mara, con motiyo de la disensión de e\S,te 
importante proyecto de ley. 

No quiero, sin rmbarrro. in :ciar la :pl'e
sente discus;ióll IH'olHlillcialldo un discurso 
en que se exv,n;:ran l~G raZOJ1(~'sque ha te-o 

29 Ord. - Sen. 
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llido el Gobierno para enviar a 'las Cáma
rrus este proyecto de ley, en atención a que 
dichas ra.zones !han ~ido ampliamente oCono
cid&s, como asimismo se conocen 10's moti
vos por 10ls cuales dic!ho ¡proyedo ha sj¡dü 
discutido con la nece.saria amplitud tanto en 
la Oá,mara de DiputadO'scomo en la Comi
sión de Ha,cienda del HmlO'raible f,enado; Y, 
fin&lmente, pOl'lque la. prensa del pais se !ha 
o'cupado largamente del proyecto en todoll 
,sus &spectos. 

DCISJeo manife,star, sÍ, que el GOlbi'ernO, no 
ha podido Hegar a un acuerdo con lo.s fa
bricantes de a!honos sintéti.cos, y que el pla
zo para la fijarí6n de precios para la p'ró
xima temporada venció el 30 de Junio pró
ximopasa,do, pero que 'se ha conseguido una 
prórroga de ese pIno Iha,sta el Viernes de 
la pre!s,ente semana. 

Por este motivo, en obsclquio de la .bre· 
vedad, yeon el objeto de que los señores Se
nadores puedan disponer del tiempo ne'ce
sario para formular .sus observaciones, o 
presentar las indicaciones que crean conve
niente, me limito ,a rQgar a Sus ISeñoTías 
que, dentro de lo posi.ble, se trate 'eiste asun
tocan la preferencia y rapidez que el caso 
requiere. 

El Gobierno, en realidad, dada la situa
ción en que se encuentra, 110 dispone de los 
elementols de h1cha sll'l'iciente para el ·caso 
que se produzlca una diferencia con los pro
ductore,s de a'bonos sintético,s" ni tampOlCo 
está ampliamentc 'provisto de 100s e~ementos 
nelce.sariols para discutir con eUo's y llegar 
a un acuerdo, en vi"ta de la falta de coordi
nac'Ión ql1e actualmente existe en l,a incun
tri a del .salitre, 

Par lo tanto, sleño.J.' Prp~idente, ruego al 
Hon 'l1"a111'1 Renallo. répii<J .'>1) sirva el "~~q. 

ehar el proyecto en dClbate a la breveda,d 
posible. 

E,l señor Barros Jara. ---<SeíiOT Presiden
te: Delslpués del proyE'cto de e;'('a,·~ión del 
Banco Central,creo que [lO Ise ha prelsem:ta,
do otro al Congreso que revista la gran im
portancia y tenga las pro'yecciones y tras
cendeneia del que ,ahora no,s ocupa, o sea., 
el de 1'1 Compañía de ¡Salitre de Ohile. 

Es posible que e,ste proyecto no sea lo 
mejor que hubiera ipodido d.ese,al'lSlecon el 
fin de mejorar la explotación de nuestras 

riquezas salitrales y ·su cQllocación en el 
mercadO mundial. 

De.sglla·cia,damente, las Ü'casiOO1es .Ihan pa
sadü para no volver, y hoy día ante el per
feccionamiento y amplitud dada a la 'pro
ducción de los abonos sintéticos; al !frente 
único formado pür estos ¡productores, a fin 
de re'SIstir la competencia de nuestro abo
no natura,l, por una parte, y por la otra, 
ante la necesidad de finan.ciarcuallquier 
proye.cto Ique demandaría caipitales de una 
magnitud tal Ique no guarda relación con 
nuestras ¡f.acultades e.conómieas, la Comisión 
de Ibeienda del tSenado ha informado fa
vO'ra.blemente el proyecto del Ejecutivo .,. 
recomendado .su aproba ción . 

N oha;y dnda acerca de que este ln'üyec
to 'ha sido bien concebido y estudiado })O1' el 
Gobi'erno y mejoradü por la Cámara de Di
putados, y que se ha cOl1is,eguido ada'ptarlo 
perfectamente 11 las circuns:taneias y con
diciones eSlpecia1e,s en que actualmente, se 
hace la explotación del salitre por las di
yersass'ociccla de,: y compañías. 

I,a \'sE'ncia del Dro1y\'do consiste en la for
maeión de una so'ciedad anónima a la que 
concurr\' el Fisco con los yacimientos sali
tT'llcs 'que forman la reserva f1scal,por una 
parte, y por la otra, las diferentes s06e
dades, compañías o empresas salitreras Icon 
sus caliches, maquinarias, vÍaH de comuni· 
üación y sis,temas o inventüs modernos de 
producción, e.tc., de cuyo activo y pasivo 
se ha,ce cargo la Compañía, juntamente con 
el valor de las acciones de salitreras que 
~"ta ,adlquiera, y con el dinero efectivo .,:on 
ql1epueda concurrir el público para la. ad
quisición de las acciones de la Compañia 
de Salitre de O)¡ilo. 

lIJa Compañía 'que se funda puede. pUffi, 

a barc,ar todo lo que pertenece a sociedades 
o p~rticulares en la región del salitre. 

Con el aporte fiscal se considéran paga
das sus. acciones, pero los yacimientos .sa
litralet'> sólo serán entregados a ¡medida, 
que la Compañía lo requiera, de acuerdo ·con 
los 'cateos oficiales. 

y éste es un punto muy ~mportante: que 
las acciones se consideran palgada's 6ólo 
con declararlo; de manera que esta dispo
sición 110 puedo por menos de tenerla co
mo muy deferente y re.s1petuosa para los 
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deVe0h()s fi'S1cah~s, pOl'lque estas aJcd®es o 
estos terreno.s ,salitra>les no van a ser :en
fregados sino a medida 'que la 'Compañía 10 
requiera. 

El señor Concha (don Luis E.)- Pero, 
legalmente, van a s,er entregardüs. 

El señor Barros Jara.- ¡Serán entrega
dos, manteniendo su pos,e,sión, el Fisco has
ta que ,se 1e solicite la entrega de ellos. 

E,l 'selñor Núñez Morgado.- Tarde o 
temprano tienen que pasar al poder de la 
Compañía. 

El señor Barros Jara.- Convengo; de 
otra m'lnera, & cómo se ,c'onsiderarÍan paga
daiS las acciones del Fisco? 

Esa disposición, purs, no puede ser más 
deferente y respetuosa de 1008 derechos fis
cales. 

¡L'a Comisión de Hacienda ha insás,üdo en 
la necesidad de que en la formación de la 
sociedad anónima se cumpla con todos 10ls 
requisito,s exigidos por nuestras le\)Tes, para 
su constitución, y que 10,8 aportrs queden 
perfedamente determinados en eSlcrituras 
públí,cas ele transferencia,s a la Con1pañía, 
:r en cuanto al valor de é'Stos, que sean de
bidamente apreciados por el Gobierno den
tro de la suma cuyo máximo tiC ha fijado 
hasta en 3.(}(}O.OOO,OOO de pesos, de los cua
les hast"l LíCO.COO,OOO de peso., puede co
l'respondor a la cuota fiscal, e igual suma 
a los otros accionistas. 

La Compaílía de Salitre de Chile ~erá, 

pues, una sociedad anónima, y, como tal, de 
reS'polIlsa.bilidad limitada por el mOILto de 
SllS respectrvÚ's alportes. 

E,s una peculiaridad de esta Compañía 
que sus Directores no sean nombrado,s en 
.Junta General de Ac,ciÍonista~, sRno ¡por 
grupos diversos de accionistas y en reunio
nes especiales. 

JJo'S dil'edores s'Ün 12, cuatro repres'Cn
tan la.s acciones que eorresiponden al Fisco, 
que será dueño de la mitad del total de ellas; 
siete ~erán elegi,do,s por los represelIltante:s 
de las acciones ordina.ria,s, y uno por los 
repreSRntantes ele las acciones preferidas. 

De estos doce. los cuatro nombrados por 
el Fis,eo tendrán derecho, en conjunto . o 
por Slelpa rqdo, a oponerse a oeual,quier acuer
do que ellos consideren de trascendencia 
nalcional :-" sin su voto favorable, el directo-

rio no ípodrlá Icontraer deud¡¡¡s, ¡contratar 
empl"éstitos, emi,tir bonos, 'etc. 

!Como he dicho, C'stoconstituye una pe
culiaridad de esta Compañía, per·o corres
ponde y se ajusta, perfectamente, a su O!l'

ganización y ofrece plena garantía al FÍls
co. 

En el Título de 'la NacionalizaJÓón, y te
niendo muy en vista la Comisión la. II1€Ce

sidad primordial de asegurar y determina.r, 
con toda claridad, el lugaT de pre!ferenc~a 
que le corresponderá ocupar a la produc
ción nacion a1. modiJfícó en parte el ,a~ticu10 
28 del pro,:lecto de la Clámara de lDi!putados 
y a,gregó el siguiente inciso: "IS61o en ca
sos calificado.s y con la anuencia de 10.s di
rectores rt'pre'Sentantes de las a,ccione.s de 
la serie A, podrá la Compañía a:diquirir pro
ductos '1'g'rlcola.s. art¡'culos manufwc.turados. 
roa tetiales y mer'caeleríals,¡de p['ocedeinlc~a: 
extranjera" . 

Estos son los puntos capitales del pro
yecto, el que una vez aprohado en general, 
presentará la oportunidad de ocuparse de 
otras m'lterias importantes, entre ella'S to
do lo rela,tivo a Sociedades o Empres'as Ique 
no hubieran adherido a la formación de la 
Co:rnpaílía y que desean pertenecer a ella, 
de los propietarios de terrenOls salitrailes 
que los ofrezcan en venta; de la formación 
de un fondo destinado a e:stasadquisi:cionelS, 
etc., etc. 

Me reslta esperar que los señores ,senadQl
res dediquen toda su atención a,l estudio 
de este proyecto a fin de salvar los erro
reiS o deüciencia.s de que alT.m pueda adale
cero 

El señor (}pazo (Presidente). - Ofrez
co la palabra. 

!El 'señor Núñez Morgado.- ,Sea mi pri. 
mera palabra, señor Presidente, una vüz ide 
aplauso por el celo gastado por el señor 
Ministro de Hacienda para tramitar este 
proiye,cto en ambas ramas del Congreso. 

Es incuestionable que hay un con'cenoo 
g-eneral en el .sentido de 'que3iquí se trata 
de una empresa como nunca BlIlte'S ha exis
tido en Ohile, de una empresa que p'uede 
abarcar, no solamente la zona más rica de!} 
pa]s,----,hasta hace poco,- !Sino introduclmse 
a lasl partes más 'hondas de la rilqueza eco
nómic.a de la na:ción. 
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'El s'eiÍÍor lMinisltro de Rmcienda !ha. reali. 
zado, en realidad, una obra Ique yo admiro; 
y 'por lo mismo, le ruego que si en el icursO 
de este debate n.o siempre estoy de acuerdo 
con él,-como quisiera estado,-en mane
raa'l,guna estime mi ,actitud como otra co
sa ,que una diferencia de criterio para aipre
ci&r unacueMióTI de carácter hondamente 
patriótico y TIa,cioTIaL 

Des,gra,ciadrumente, ,sólo c1stoy de wcuer
do en un punto 'con el s,eñor Mj,nistro de 
Hrucienda, y es el relatiIVo a la nc.cesidad 
que ha:y de mo,dernizar la industria sali
trera, o mejordÍlciho, de racionalizar dicha 
industria. 

Los ,fundamento,s dados: por el ,señor Mi
nistro para la aprobación de, este proyec-

- to, como lo ve-rá el Honor.alble Senado, no 
tienen base 'para mi, -El procedimient@ em
pleado, a mi juicio es peligroso, y los resul
tados que se trata de obtener son altrumen
te dudosos. 

El señor ,Mlinistro n.os dijo !hace un ins
tante 'que el asunto que hoy nOiS ocupa es
taba por demás debatido y que la prensa 
lo h3Jbía tratado cOn amplitud. 

Por desgracia, también en este punto, 
estoy en desacuerdo con Su Señoría: si hay 
aLgún sentimiento que me preocupe, es la 
despreocupación de la prensa por las cues
tiones fundamentales que se sus,citan ~ el 
país. Para la prensa, ya desapareció el 
Congreso y los problemas de interés nacio
nal, y sólo qued,a sobre eL tapete la cues
tión de la baja politiquería, que cada día 
le merece comentariosl a cuál más desgra
ciado. 

Los únicos diarios Ique se han ocupado 
extensamente del :proyecto salitrero SOn dos: 
"La Nación", de Santiago, y "La Opinión", 
de lquique; el primcro,defendiéndol0 a 
todo trance, y el segundo, atacándolo con 
igual ¡energía. Y en este momento, com.o 
una manife:stación de estímulo para ese 
pe'queño diario del Nort,e, debo, dec~arar 
qUe los escasos a,atos que me ha sido posible 
obtenCll', relativos al proy,ecto que se dis
cute, los debo en gran parte a "La Opinión", 
de Iquique. 

Aparte de dichos dos diarios, que en for
ma especial han abordado este tema, des
graciadamente no se han manifestado por 
la :prensa otras opiniones, lo que es una 

lástima, porque el legislador gooeralmente 
considera la prensa como una fuente casi 
esencial para estudiar las materias de in
terés público de mayor importancia. 

Hace pocos días, señor Presidente, el ho
norable señor Dartnell hizo un llamado, en 
forma breve, sUimaria, sencilla, como esos 
pensamientos espartanos. Haciendo remi
niscencias históricas de aquellos períodos 
gloriosos' -de la Francia, citaba una obra re
lativa a Napoleón, el autor de la cual decía: 
"cuando Napoleón triunfaba, eran sus ge
nerales los que ganaban las batallas; pero 
cuando Napoleón pe-rdía, ninguno de sus 
generales afrontaba las responsabilidades". 

Este pensamiento, tan sencillo como pro
fundo, se relaciona perfectamente con la 
situación que se presenta actualmente ante 
el Senado, 8e relaciona con un problema de 
vital importancia para el país, como es el 
que s,e enuncia con el pr-oyecto en debate. 

El Senado y la Cámara de Diputados tie
nen ante sí una responsabilidad inmensa, la 
cual no debemos rehuir,. 

Para proceder correctamente, debe.mos, a 
mi juicio, tener presente, al votar este pro· 
yecto, 10ls :dios puntos, principales, 'que cons
tituyen un anheLo -del señor Senado'l": 

1.0 Mantener, en lo posible, la entrada 
que actualmente percibe el Estado por con
cepto de exportación del salitre; y 

2.0 Que en manera alguna este proyecto 
pueda significar un peligro para los inte
reses generales del país ni, en particular, 
para las provincias del N arte. 

Yo concurro con toda mi alma en este 
pensamiento, y a fin de contribuir a esda
recer la solución de este grave problema na
cional, espero que el Honorable Senado ha
brá de tener la benevolencia de oirme. 

Desgraciadamente, m~ temores son tales, 
que estimo una ilusión esperar de esta ley 
los beneficios a que el Honorable Senador 
se refería, y más aun, cuando estimo que 
en estas condiciones es bien difícil asegu
rar nuestra independencia económica, lo 
que signiücaría, tal vez, la pérdida de nues
tra libertad política. 

Se trata aquí, en esencia, de una s'ocie
dad formada con capital extranjero, con 
capital norteamericano, y, en estas circuns
tancias, i ay del país que el día de maña
na no cumpla con sus compromisos, porque 
inmediatamente vendrá la intervención del 
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Departamento de Estado norteamericano 
en defensa de los capitales comprometidos! 

Esto no es nuevo en la Historia de la 
América. 

Pero, antes de seguir, quiero declarar que 
yo no soy enemigo de los: Estados Unidos 
de América; lejos de ello, soy admirádor 
de la gran República del Norte, de su po
derosa organización, de su prodigioso des
envolvimiento, de sus eminentes hombres 
públicos y grandes ciudadanos, desde Was
hington y Franklin hasta Edison y Ford. 

No hace mucho, hace horas apenas, el 
distinguido Embajador de Chile en N arte 
Améric-:) 111'onunció un discnrso. algunos) 'de 
cuyos conceptos me abisman como, chileno, 
pero que no me sorprenden mirando las co
sas' bajo el punto de vista del representan
te que actúa en Norte América. El diplomá
tico aludido- con cuya amistad sin embar
go me honro- ha manifestado que en N or
teamérica no existe el imperialismo, que 
esto ha pasado a la historia. Pero, yo digo 
que el imperialismo yankee pertenece a la 
historia, a los acontecimientos que vivimos 
cada instante. Sin ir más lejos, ese imperia
lismo está patente en la historia de los he
chos ocurridos hace catorce o dieciocho 
años, rodemos decir que es la historia de 
la intervención norteamericana en Nicara
gua. 

Con referencia a estos temores que yo 
abrigo, un fUllcionario de alta alcurnia de
cía que la organización política de Chile 
era muy distinta de la organización de los 
países centroamericanos, a lo que le ,con
testé> que los pah.,c', latino-americanos éramos 
como coleópteros de diferentes tamaños; 
pero que la jirafa, que desde la altura nos 
observaba, nos veía a todos iguales y ato
dos nos tragaría si le parecía conveniente. 

Pues bien, señor Presidente, cuanto dice 
relación con el tema de la intervención de 
N arte América, es una cuestión tan clara 
y tan precisa que, sin necesidad de ir de
masiado lejos (me sería posible hablar ex
tensamente sobre este asunto, pues siempre 
me ha interesado), podría definirla con las 
propias palabras del Presidente Wilson, 
aquel Presidente sabio y filósofo ,que mira
ba al mundo de una manera tan idealista. 

Para probar la existencia del imperialis:
mo norteamericano, no voy a referirme a 
los tiempos de nuestra guerra con el PeTÚ 

y Bolivia, ni voy tampoco a hacer mención. 
de las dificultades CJ'eadas a nuestro Go
bierno por la Peruvian Corporation, sino 
que vaya aludir a lo que ocurre en los mo
mentos actuales. 

~Quién no sabe lo que ha ocurrido en 
Haití el año pasado ~ ¡, Quién no sabe lo que 
ha ocurrido hace poco tiempo en la elec
ción de Presidente de la República en Ni
caragua, país donde todavía no se puede 
normalizar la situación f irA qué se ha de
bido eso ~ & Cuál es el origen de aquella si
tuación? j El mismo de siempre! 

El Gobierno de Nicaragua era un Go
bierno próspero; tenía un superávit de 
200,000 dólares el año 1916, en un presu
puesto que apenas pasaba de 2.0'00,000 de 
dólares; pero ese pueblo tenía un préstamo 
en Holanda, y los banqueros de Wall Street 
tomaron este empréstito para sí. Este fué 
el comienzo de la ruina de aquel país. 

Dicho empréstito fué seguido después de 
otro, y otros, en tal forma que el pago de 
ellos se hizo imposible en cierto momento, 
y desde entonces la intervención armada 
de Eis¡talclos l:nudos no ,ha abandonado a 
aquella desgraciada nación. 

Vino un contralor norteamericano, vino 
en seguida la intervención en los ferroca
rriles, en las aduanas y en los establecimien
tos de instrucción, y hoy tenemos, al lado 
de La Legación norteamericana en Nicara
gua, una guardia permanente de la mari
nería y,anqui, que vigila y cuida al contra
lor general de Estados Unidos'. 

No hace mucho tiempo hemos visto, en 
las puertas de nuestro país, en Bolivia, la 
intervención del capital norteamericano. 
Yo no s~ qué importancia darle a un tele
grama que mis honorables colegas deben 
haber leído, relativo a la intervención nor-' 
teamericana en aquel vecino país, telegra
ma que habla de la formación de unacom
pañía yanqui, constituída por las' firmas de 
la Standard Oil y de Guggenheim. 

Pues bien, dej.ando de lado eso, que me 
permitiré entregar a la Redacción de Se
siones' para su publicación- con lo cual 
economizo tiempo y molestias a los señores 
Senadores- voy a referirme a otro punto, 
que dice relación con nuestro' país y con 
N orteamérica, y que fuá citado por el Em
bajador de Chile ante aquella nación. 

Dijo el honorable señor Dávi'lá que Chile 

"; 

~:l 
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no tiene por qué preocuparse de su situa

ción con N orteamérica, porque nueitro co

mercio con ese país es eSlpléndido, ya que 

CO'll él tenemos un balance de cambio favo

rable, esto es, le vendemos mucho más de 

lo ,que le compramos. Y agregó el distin

guido Embajador cifras que son efectivas, 

frases brillantes. 
En verdad, frases y cifras interesantes 

y halaga,doras para nuestro espíritu son 

esas, pero, ¡cuán dis>til1Jta e>s la realida1d! 

Para que vean mis honorables colegas que 

no debe satisfacernos una aparente ventaja 

en nuestra balanza comercial con Estados 

Unidos, voy a citar más adelante algunos 

números definitivos correspondientes a di-

, 

, 

cha balanza, números que tomO' del Boletín 

de la Sección Comercio del Ministerio de 

Relaciones. 
Es efectivo que, respecto a Estado's Uni

dos, es mayor nuestra exportación que la 

importación: aquélla la componen los mi

nerales, o sea, el >cobre, el salitre y el fierro. 

y en total, ¿ cuánto exportamos? 600.000,000 

de pesos. ~ y cuánto importamos ~ 55 millo

nes. Saldo de salida: 545.000,000 de pesos. 

Una belleza sería, indudablemente, para 

nuestra vida económica, si esos valores 

volvieran a nuestro país; pero, desgracia

damente, esas riquezas salen de nuestra 

tierra para quedar en Norteamérica. Que

da aquí sólo el sueLdo del personal que tra-

IMPORTAOION y EXPOn. 

Año 1928, en pe 

I Productos 1 Productos 
I de la 1 naturales 
I minería I de aguas 1 

Productos 1 Productos 1 Industrias 1 

de la 1 de la lalimenticiasl 
Bebidas 

y licores 

1 1 y bosques 1 
ganadería lagricultura 1 I 

1 1 I 
I I I 

Importación \ 
de EE. UU.I 

55.398,5301 

\ 

Exportación 
a EE. UU. 

I 605.904,9571 

i 1 

4.248,988\ 

1 

5.072,3981 

I 

I I 1 

1 I 1 

I I 1 

569,9381 

\ 

17.373,021\ 

\ 

6.531,372 1 

1 

12.825,48°1 

• 1 

6.053,045 1 

1 

2,0091 

I 

1 
13,8341 

13,495\ 

========================================== 

¿ Para qué nos echamos tierra a los ojos? 

¿Para qué hablamos de balanza de cambio 

favorabl0 n"n l\L'""'~n.v,,"-;"~,' ('lllln(}o las px

porta:ciones no son nuestras, sino extranje-

. ras, y el dinero, por lo tanto, no queda en 

el palJs1 
En cambio, tenemos importa'ción, que sig

nifica extracción de nuestro dinero. 

N o existe, pues, ese concepto de una si

tuación tan favorable para nosotros. 

Lo que debemos hacer es producir para 

exportar; pero producir' nosotros, los chi

lenos. 
Tengo entre mis apunt>es una cita que por 

su origen es interesante. Vamos a llegar a 

una situación tal, con la penetracifln econó

mica norteamericana, que ~e presentará el 

caso típico de la posibilidad de una inter

vención yanqui. 
Veamos 10 que dicen dos autores nortea

mericanos sobre esta materia: 
"N o existe línea de demarcación entre la 

penetración económica y la intervención po

lítica. La práctica moderna imperialista lla

ma a los Gobiernos para "protejer la vida 

y la propiedad". Cuando, entonces, una na

ción como los Estados Unidos llega a la eta

pa en la cual \Sus tenedores de propiedades 

adquieren inter2ses económi,cos fuera de los 

deslindes de la Nación, la protección polí

tica de dichos intereS'es sigue eomo cosa muy 

natural" . 

"Aunque es imposible fijar el punto en el 
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baja, y quedan, también- como me lo ob
serva un honorable colega- los: hoyos que 
resultan en la tierra por los metales que se 
le extraen. 

El señor Azócar.- Según lo ha publicca
do recientemente la prensa, quedan en Chi
le anuaLmente 500.00'0,000 de pesos, más o 
menos, como resultado de las actividades 
norteamericanas en este país. 

El señor Núñez Morgado.- Eso debe ser 
en toda la América del Sur, honorable Se
nador. 

Nuestro Embajador en ,Vashington ha
bló también en su discurso de la exporta
-Clon que ofrece nuestra ganadería. Natu
ralmente, se ha querido referir a la expor-

TAOION A ESTADOS UNIDOS 

sos de 6 peniques 

tación de carnes congeladas de Magallanes, 
negocio que, desgraciadamente, como es sa
bido, está en manos extranjeras. 

Habló, asimismo, de la salida de nuestros 
productos agrícolas. ,Pudiera ser esto un 
motivo de perfecto halago para los 'chile
nos; pero, los productos y artículos de nues
tra agricultura que salen para Estados 
Unidos no son exportados por nuestros 
agricultores, sino que lo son por firmas ex
tranjeras, que acaparan nuestra produc
ción. 

El siguiente es el cuadro sobre exporta
ción e importación de Estados Unidos, co
rrespondiente al año 1928: 

I Tabacos 1 

1 manufactu-I 
I rados ! 

Industrias 1 Industrias 
textiles I químicas 

I Industrias 1 Maquinarias I Maquinarias 1 

1 metalúr- 1 útiles y 1 y útiles I 

Manufacturas 
diversas 

I 
1 

I gicas 1 herramien- I para el 1 

i 
1 

¡ 1 tas para I transporte 1 

I 1 I las indus- I 1 
I 
I ! 1 trias I 1 

~-----------------------------------------------------------------------~ 

120,921 1 

1 

40.466,9471 42.574,9741 

I I 
28.983,6881 

¡ 
62.597,0311 

1 

86.176,9121 

1 

31.321,465 

11,83°1 
1 

253,8921 

I 
312,675/ 

I 
363,7851 

/ 

65,0031 

I 
698,965 

~ulal la li)ienetra.ción economl1ca conducirá a 
la intervención política, la historia del im
periahsmo moderno sugiere que general
mente se llega a tal punto, y ciertrus rela
ciones recientes de los Estados Unidos con 
la América Latina indican que los Estados 
Unidos eS igualmente capaz de alcanzar es
te punto de intervención, como es 'cblalquier 
otro poder imperialista". 

Ya he manifestado el temor que tengo a 
lo que significa la penetración económica 
e intervención política del Departamento de 
EstadQ de Norleamérica. 

Vuelvo ahora eSobre el proyecto mismo en 
debate. 

El señor Ministro estima que este pro
yecto no es lo mejor que puede concebirse 

sobre la materia; pero es, a su j~icio, lo 
menos malo. 

Por mi parte, con el profundo' convenci
miento que abrigo, y apoyado en ~rgumen
tos y en datos que sólo un esfuerzoímpro
ho me ha permitido obtener-ya que desde 
haJce tres años no existe para el Congreso 
fuente oficial alguna de información-y con 
la ayuda que me han proporcionado las pu
blica,ciones de "La Opinión" de Iquique, y 
los datos que he conseguido privadamente 
de mis amigos-algunos con caracteres de 
reservados-me presento confiado a este de
bate. 

La cuestión salitrera, señor Presidente, 
ha sido la preocupación constante del Sena
dor que habla desde el día qUie tuvo el ho-
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nor de llegar a esta Alta Cámara, porque 
dieha cuestión había sido en años anterio
res algo conexo con sus actividades; por
que ella era la base misma en que descan
saba, hasta entonces, la Hacienda Pública, 
y porque, a la postre el que habla tiene el 
altísimo honor de representar a la zona sali
trera ante el Senado. 

E,s así, señor Presidente, como en pre
sencia de esa otra crisis-a mi juicio tan 
e,speculativa, como la presente-del año sa
litrero 1926127, me permití molestar la 
atención del Honorable Senado en varias se
siones del mes de Septiembre de 1926, a fin 
de llevar este convencimiento al Honorable 
Senado, al Gobierno y al país. 

Vano empeño mío. 
Más tarde, en 1927, nuevo empeuo, jg'lla~

mente frustrado, cuando pretendí, con cr~

terio de iluso, transportar a la ley y a la 
práctica un proiecto de racional izaeión Se
mejante al que servirá ele término a las pre
sentes observaciones; pero que ni siqtfiera 
fué un acicate contra la dictación de la ley 
número 4,144, de 25 de Julio de 1927. De 
esa ley había hecho el actual Gobierno una 
bandera, mediante ella iba a salvarse la in
dustria salitrera. i Y el país tuvo esperan
zas, y confió en semejante ley! 

j Vana ilu"ión! 
Aquella ley-a pesar de lo que al res

pecto ha dicho el señor Ministro-no ha 
sido más que un buen propósito, pndi"ndo 
haber sido todo lo que el Gobierno, el Con
greso y el país deseaban que fuera. 

¿Ha sido mala la ley? ¿No ha habido 
oportunidad de aplica~la 1 Nada de eso. IJa 
leyes buena; ha habido verJad\~ra con
veniencia, verdadera urgencia en aplicar
la; pero no s'eha; heclho . ¿!Por qUié? 

El señor Ministro, sobre quien lwsa la 
responsabilidad de los actos del Gobierno, 
como jefe de una de las reparticiones Jun .. 
damentales de la Administración I'úhlica, 
que dice inmediata relación con este asun
to, debería buscar al responsable. 

¿ Sería posible atribuir a la carencia de 
facultades la falta de intervención del Go
bierno en la marcha progresista que debió 
tener la industria en los últimos tres años ~ 

Vamos a verlo. 
El ili>bierno no sabe hasta ahora cuán

to representa el valor activo de la indus-

tria, no conoce aún, pues no lo ha hecho 
preparar, el rol salitrero. 

¡, y qué dice el artículo 5.0 de la ley 
4,144? Dice que la función de la Superin
tendencia de Salitre es, entre otras: "La 
formación del rol completo de las propie
dades y establecimientos salitreros, tanto 
de los particulares como del Fisco, av a
Iuando estas propiedades y establecimien
tos, sin perjuicio del a valúo que, para los 
dec[(J" di' h~ 'contrihucioue3, .ha\ga la Di
rección de Impuestos Internos, la que po
drá delegar en la Superintendencia la fa
cultad de efectuar Eol avalúo". 

Pues bien, señor Presidente, han pasado 
tres años desde la dictación de la ley y el 
avalúo no existe. 

El señor Opazo (Presidente) .-1\1e per
mito recordar al señor Senador que ha lle
gado el término de la Primera Hora. 

Quedará Su Señoría con la palabra }Jara 
la Segunda Hora. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

6. -OOMP AÑIA DE SALITRE DE CHILE 

El señor Opazo (Presidente) .-Continúa 
la sesión. 

Continúa la discusión del proyecto rela
tivo a la formaeión de la Compañía de Sa
litre de Chile. 

Puede seguir usando de la palabra el 
honorable' señor Núñez. 

El señor Núñez Morgado .-Decía, señor 
Presidente, hace un instante, que el Gobier
no había tenido atribuciones para aprove
char los medios que le proporciona la ley 
4,144 en beneficio de la industria, ley que 
es ampliamente completa, pero que no ha 
sido aprovechada por razones que ignoro. 

Continuando en la enunciación de esta 
serie de hechos singulares, voy a referir
me a otro que se hizo presente en la Cá
mara de Diputados durante la discusión 
del proyecto en debate, y que causó cierta 
impresión, como no podía menos de suce
der. 

En efecto, se manifestó que el estudio 
de la contabilidad de las compañías sali
treras-euarenta de las cuales habían sido 
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inspeccionadas-era sumamente difícil por
que se llevan en idiomas extranjeros, sien
do de advertir que el inciso séptimo del 
artículo 5.0 de la citada ley 4,144, dice: 

"Fijar normas generales de la contabi
lidad industrial y comercial de las empre
sas" . 

Pues bien, ni esto que es elemental, se 
ha hecho hasta hoy; y así se explica que 
se haya comprobado que la contabilidad 
de algunas com!1añías es llevada en inglés. 

Hay, además, otras disposiciones de esta 
misma ley que acaso' son más importante 
que las anteriores. 

Dice el inciso 11: 
"Estudiar, especialmen te, 1as condicionefl 

de los fletes, los consumos y precios del ni
trato de sodio, potasio, yodo y demás de
rivados del caliche, en los mercados nacio
nales y extranjeros, los de la producción y 
de la venta de materias o substancias simi
lares que pueDan ser causa de competencia 
y los de materias necesarias para la indu~~ 
tria" . 

De¡;:pués, refiriéndose a las atribuciones 
del Superintendente del Salitre y Minas, 
vamos a ver cuan amplias son y cómo no 
han sido aprovechadas en beneficio de la 
industria. 

El número tercero del párrafo III "De 
las atribuciones del Superintendente", di
ce: "La intervención técnica, de acuerdo 
con el Consejo de Defensa Fiscal en rep1',f)
sentación del Fisco y en protección de sus 
derechos en todos los casos oportunos; pro
poner al Presidente de la República tran
sacciones so·bre JUlCIOS pendientes, con 
aprobación del Consejo de Defensa FiseAl 
y del Consejo Salitrero". 

El inciso 5.0 dice: 
"5.0 Visitar periódicamente las oficinas 

para estudiar los métodos de trabajo, los 
precios de costo, las inversione~, las ganan
cias, etc., etc." 

Como se ve, esta ley atiende con celo 
cuanto se refiere al fomento y mejoramien
to de la producción. Pero es lástima que 
haya sido tan poco estimada, en realidad, 
por la Superintendencia, hasta el punto de 
que ella ha sido prácticamente inútil. 

Dice el artículo 9.0: 
"A propOSlClon del Superintendente, 

aceptada por el Consejo Salitrero, el Pre
sidente de la República podrá: 

"1. Otorgar subsidios y préstamos para 
transformaciones de oficinas, con el objeto 
de abaratar o aumentar la producción; 

"2. Adoptar las medidas que tiendan a 
fomentar la producción, aún extendiendo 
en casos calificados la explotación a te
rrenos fiscales en virtud de contratos que 
se otorgarán en las condiciones que, previa
mente y en cada caso se fijarán, y que com
prenderán ]1ril1cipalmentc: 

"a) Facilidades de pago; 
"b) Formación de sociedades en que el 

Estado participe por el valor de sus terre
nos, etc." 
Viene en seguida el inciso 3.0: 
"3.0 Otorgar préstamos garantizados con 

hipotecas por el yalor de terrenos particu
lares, previamente cateados y cubicados. 

"4.0 Financiar operaciones o trabajo,> 
destinados a mejorar la situación de la 
industria. Estas operaciones podrán hacer
se efectivas hasta el establecimiento y ex
plotación de oficinas y de todo negocio 
relacionado con la producción, el transpor
te y la venta de salitre, del yodo y sus de
rivados. 

"6.0 Autorizar a la Caja de Fomento Sa
litrero para emitir bonos con garantía de 
las entradas de la misma Caja y para los 
fines antedichos". 

y ¡, qué se ha hecho, pregunto ~'O, de to
das estas facultades ~ 

Una entidad que tiene en su mano todas 
estaS! ;facultades, puede decir que tiene 

toda la industria bajo su control. é Y de 
qué le ha servido? 

Viene después otra disposición muy in
teresante, la que se refiere a la enajena
ción de terrenos salitrales, que será la últi
ma que toque en este análisis sucinto. 

Dice el artículo 30: 
"Artículo 30. Se faculta al Presidente 

de la República para enajenar terrenos 'sa
litrales, en pública subasta, previo informe 
'favorable de la Superintendencia y del 
Consejo Salitrero.. N o podrá enajenarsr 
ningún terreno salitral que no haya sido 
previamente catead.o y cubicado por la Su
perintendencia" . 

¡, Puede darse un artículo más claro T 
Pues bien, la única intervención que ha 

tenido la Superintendencia en la cuestión 
salitrera ha sido esta de la enajenación. 
Y, ¡, cómo lo ha hecho? 

. { 
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Valiéndose de un artículo en que se ha 
deslizado una frase que dice que tiene fa
cultad para intervenir, ha enajenado las 
pampas más ricas del país, las famosas 
pampas' del Toco, haciendo caso, omiso de 
la pública subasta exigida por el artículo 
30. 

Pues, bisn, debo recordar al Honorable 
Senado que cuando en el mes de Noviembre 
de 1928 me permití formular una serie de 
observaciones a esta famosa transacción, 
y dejé de manifiesto que era un atentado 
a los intereses públicos, el Honorable Se
nado recibió una comunicación del enton
ces Ministro de Hacienda señor RamÍrez, 
en la cual se decía que yo estaba implica
do para hablar sobre la materia porque se 
me suponía un socio salitrero. Mi respues
ta fué tal que me proporcionó un llamado 
al orden del señor Ministro del Interior 
que me obligó a abandonar este recinto y 
a permanecer ausenlte de esta Sala por 
seis o siete meses. 

Hoyes pertinente que vuelva a hablar 
sobre esta materia. 

El artículo 30 que acabo de citar, dice 
que la enajenación de los terrenos salitra
les debe hacerse con subasta pública, pre
viamente cateado y cubicado. 
, Aquellos terrenos, que representan ciento 
cuarenta y seis estacas, las de los primeros 
diecinueve, las de los segundos, se entre
garon directamente por la Superintenden
cia, sin trámite alguno; sin planos, ni ca
teos, ni cubicaci!ones. Un simple CROQUIS 
se adjunta a la escritura. 

Los terrenos entregados a los señores 
Baburizza, Lukinovic y Cía., los más ricos 
dé todas las pampas de Chile, con el cali
che al sol y de alta ley, fueron entregados 
por la Superintendencia por la suma nomi
nal de diecisiete millones quinientos mil pe
sos, pagaderos a la fecha de exportación 
del salitre contenido en ellas, o sea, en una 
suma equivalente a cuatro millones pagados 
al contado, como se había acostumbrado 
siempre a pagar los remates de pampas. 
Diez días después de hecha esta transac
ción, se traspasó esta propiedad en la mis
ma Notaría, a The Lautaro Nitrate Co., 
en la suma de Cincuenta y c.uatro minones 
setecientoo veinte mil pesos. E'n el breve 
€spacio de diez dÍa:s los señores Baburizza, 

Luckinovick, hicieron la hermosa ganancia 
de 50.000,000 de pesos. 

El valor efectivo de esas pampas es aún 
inmensamente superior, como he dicho; 
pero era una brasa candente que había que 
aprovechar con rapidez. 
y estas pampas, pregunto al señor l\1inis
tro, fueron pagadas ya al Fisco, desde 
el momento que se hizo traspaso de ellas ~ 
O van acaso, a figurar en el aporte de las 
compañías con el valor en que se las ven
dIeron los señores Baburizza, Luckinovic, 
¿ o en el mismo en que se las regaló la Su
perintendencia? He ahí un asunto que bien 
vale dilucidar con calma. 

Igual razonamiento cabe con las estacas 
entregadas en las mismas condiciones a la 
Compañía Salitrera de Tocopilla, a Sabion
cello y otras más. 

A todas ellas me refiero cuando pregun
to al señor Ministro en qué condiciones fi
guran hoy esas pampas, ante el proyecto 
en estudio. 

Más tarde, en N oviembr'e próximo pasa
do, llamé una vez más la atención del Ho
norable Senado hacia la forma verdade
ramente extraordinaria cómo se formaban 
stocks de salitre, que nos llevaba a gran
des pasos hacia una nueva crisis. 

La Superintendencia manifestó que eso 
era normal, que la industria estaba prepa
rada para una intensa producción, a fin de 
atender en mejor forma al consumo. Y la 
produc'ción extraordinaria siguió hasta fi
nes de Febrero del presente año. 

y ahora el s'eñor Ministro viene al Con
gresO' ,a, de,cirnosque la industria está en 
crllilli, que el consumo no alcanza pa,ra ab
sorber la prod·ucción. Y la entidad técnica 
llamada, por la fuerza de ,la ley, a ilustrar 
al Go-bierno sobre el v'erdadero- ,estado de 
la industria & qué hacía entretanto 1 

La Superintendencia repartía gratifica
cionescopiosas a su personal. 

Pues bien, resumiendo todo esto, ¿ qué 
puede decirse? 

Que la única entidad responsable de to
dos loo d,esastres que puedan surgir por la 
desorganización, por la falta de rumbos de 
la industria, es obra Pllr1t y exclusiva de la 
Superintendencia de Salitre y Minas. 

La Honorable Sala recordará con qué 
espanto yo manifesté que S'e había hecho 
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una transacción, que se consideraba favo
rable para los intereses' fiscales, y en la 
cual se avaluaba el salitre en 17.500,000. pe
sos. Esto se hizo, porque, en primer lugar, 
se estimaba que había 37.000,000 de quin
tales y en seguida, porque se tasó a 50 cen
tavos el quintal. Hoy día, en este proye1cto 
que s'e refiere a 150.000,000 de toneladas, o 
sea, a 1,500.000,000 de quintales, se avalúa 
a 1 peso el quintal. Por este sólo hecho yo 
h· estoy agradecido al señor Ministro: por 
haber podido tasar así el quintal métrico 
de salitre. 

El funcionario que precedió al actual 
Superintendente de Sa1itre-no sé si ya 
regirá el nuevo nombramiento-al avaluar 
sólo en 50 centavos el quintal, hizo que se 
produjera automáticamente la desvaloriza-o 
ción del capital nacional en el salitre. 

En aquella oportunidad la transacción 
que estimaba el salitre en 17.500,000 pesos, 
se,.- ,consideró que debía pagarse a medida 
que se exportara el salitre, o sea, en 25 
años. Ese valor, estimado corno hasta en
tonces se había hecho, o sea, al contado, 
equivale a la suma de 4.000,000 de pesos. 
Don esta suma pagada hoy, Se junta la su
ma de 17.500,000 pesos en el transcurso de 
año y medio. Y ahora pregunto si no tenía 
la razón votada para venir indignado por 
el derroche de los dineros fiscales. ¿ y có
~o me respondió el Gobierno ~ Diciendo que 
no tenía derecho alguno para conocer de 
ninguna cuestión salitrera porque tenía un 
socio salitrero. Si eso fuera efectivo, no 
estaría en la sÍtuwción económica en que 
me encuentro, y, aun en tal caso, no estaría 
impedido para referirme en esta Sala a 
aquellos abusos. 

Pues bien, señor Presidente, yo pregunto 
ahora, dónde están lc:>s valores de esas pam
pas que a esta misma compañía se le en
tregaron, y de las que se entregaron a la 
Loa y a la Compañía Salitrera de Tocopi
Ha? Las conlPañías no los han pagado. 

Entonces era 'el momento de recuperar 
esa pampa. ¿ Cómo puede 'figurar ese te
rreno salitral en poder de una compañía 
particulad, me atrevo li preguntar al se
ñor Ministro, porque, a mi juicio, este he
oho es de una gravedad transeendental. 

Pues bien, señor Presidente, a raíz de lo 
qll€ dije en Noviembre del año 28 sobre 
este asunto, se producía el hecho insólito 

a que antes me he referido, o sea, de que 
diez días después de hecha esa transacción 
con el Estado, la compaií,ía vendía esos 
mismos terrenos, esas mismas riquezas que 
le habían costado 4.000,000 de pesos, las 
vendía, repito, en 54.200,000 pesos a la 
Lautaro Nitrat'e Company ... 

¿ No era ese el momento preciso de que 
se devolviera al Estado el valor en que esa 
Compañía había adquirido esa pampa? 
Era precisamente ese el momento en que 
debió pagar al Fisco los 4.000,000. A este 
respecto, deseo saber, también, si ello es 
posible, en qué estado se encuentra esa ne
g()\ciación desgrac;iada. 

Más tarde, en Noviembre del año que 
acaba de pasar, formulé otra serie de obser
vaciones que dicen 'estrecha relación con el 
terna en debate. En Septiembre había pe
dido también otros datos relativos a un 
hecho que había llamado la atención a va
rios de mis honorables colegas. a saber. el 
exc'epcional aumento en la producción de 
salitre que no guardaba relación 'con el 
consumo. & A qué causas obedecía este 
aumento de producc,ión? ¿A qué podría 
destinarse este excedente de salitre? 

Seguramente la modestia del Senador 
que habla fué la causa de que el Gobierno 
no diera a tales preguntas respuesta algu
na; y esta fué también la razón que tuve 
en Noviembre del mismo año, para renovar 
mis observaciones y manifestar mis idleas 
al respecto, cuando se trajo aquí, por se
gunda vez, el proyecto de modificación de 
la ley 4,144, que se refería a disminuir la 
parte que Icorrespondía al Estado por los 
derechos de exportación. 

El año anterior el Gobierno había reci
bido por este capítulo la suma de 2~.000,OOO 
de pesos, y para el año que corría se con
sultaba la suma de 170.000,000 de peso'S. 
En aquella ocasión 'Se solicitó sesiones se
cretas para tratar ,de un asunto que era 
demasiado abstruso para darlo a conocer 
en sesiones públicas, suprimi.éndos1e hasta 
el persona lde redacción en dichas sesio
nes. .. Pues bien, en aquella oportunidad 
solicité se me dijera qué hacía la Superin
tendencia de Salitre y Yodo, que ni siquie
ra tomaba nota del enorme stock de salitre. 

Esta observación que formulé en N 0-

viembre del año pasado, no mereció aten
ción de parte del Gobierno ni (Le, la Super-, 
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intendencia de Salitre; pero, en Enero o 
Fobrero del año en curso vino a darse cuen
ta la Superintendencia de que el stock 
normal de producción de salitre que era 
de un millón doscientas mil toneladas, se ha
bía elevado a dos millones cuatrocientas mil 
toneladas, 'stock que es hoy día el terror 
de los salitreros y del Gobierno. 

Yo pregunto: .1 quién tiene la culpa de 
estas cosas? ¿ Estamos aquí para prevenir 
o para sancionad 

Yo digo que no puede culpars1e perso
nalmente al Ministro porque el Ministro, 
como jefe de todas las reparticiones depen
die~te's de su Ministerio, no necesita, para 
desempeñar ese cargo, ser técnico en asun
tos salitreros. El Ministro es un estadista 
que tiene conocimientos generales de las 
cuestiones y da las líneas generale's de la 
política económica a los organismos de su 
d'ependencia; la oficina responsable en este 
caso, es la oficina técnica, la Superinten
deneia de Salitre y Yodo. 

Antes de entrar al estudio mismo del pro
yecto, me voy a hacer eco de algunas ob
servaciones que me mer'ece el informe mis
mo de la Comisión de Hacienda. Sobre este 
particular, confieso que he contado con un 
tiempo muy limitado para imponerme del 
informe ,debido a que llegó a mi poder un 
poco tarde, de manera que no he podido 
dedicarle toda la atención que merece. 

Dice el informe de la Honorable Comi
sión de Haci'Cnda: "Las continuas reduc
ciones de los precios de venta obligaron al 
Estado y a los industriales a sacrificar bue
na parte de sus utilidades para que la in
dustria pudiera liberarse un tanto de la 
situación de abat~miento en que se 'encon
traba y competir, en forma, más o menos 
ventajota, con los productos del ázoe sin
tético" . 

Me excusarán los miembros de la Rono
rabIe Comisión y mis honorables colegas si 
me veo en la obligación d'e decir que al es
tudiar un tema de esta naturaleza me pare
ce que el informe, en general, adolece de 
un defecto básico: su absoluta vaguedad. 
Se trata de una cuestión que la única tra
ducción que admite son los números. En 
este terreno, pregunto yo: ¡, Cuáles son las 
continuas reducciones de los precios de ven
ta 1 No se puede considerar las fluctuaciones 
de los precios antes del año salitrero del 26 

al 27 porque se ha visto según el informe del 
S'3.r.or Delcurt, citado por el señor Minis
tro de Hacienda señor Ramírez, el 6 de 
Marzo del año 1927, que las ganancias has
ta ese año fueron elevadas. .l Se puede re
ferir la frase del informe que comento, a 
las ganancias de años anteriores? Si tal 
eosa fuera, querría decir que no existiría 
la debida consonancia en las apreciaciones 
dE'l Gobierno. Los precios bajaron de 19.4 
a 16.10 durante el año salitrero de 1927 a 
1928, debido a la venta libre; pero estos 
precios no trajeron una situación de aba
timiento de la industria, puesto que al fi
jars'e los precios del siguiente año salitre
ro, se exigía un precio más o menos igual, 
ligeramente superior, de 17 chelines. El 
precio del año sal,itrero correspondiente a 
1930 ha experimentado una baja debido a 
dos factores: 

Primero, exceso enorme de stock, que ha 
formado estas 2.500,0'00 toneladas que pe
san sobre la industria gravándola. Lo pro
pio es 'que se bajen los precios a la in versa 
de lo que se hizo el año 1921, que se ca
racterizó por la crisis real y efectiva, pro
vocada por la guerra Europea. El año 
1921 se subieron los precios del salitre a 
una cifra que nunca antes de esa fecha ha
bían alcanzado. 

Segundo factor: Hay reducción dd con
sumo debido a la crisis mundial de consu
mos. 

Estos dos factores, y nada más, han pro
ducido la situación de abatimiento de la 
industria, y ambos factores son pasajeros 
y no p,ermanentes. 

Al mismo tiempo, e,l factor de exceso de 
:08 stocks fué el resultado d,e la política 
errada de la Superintendencia, como habré 
de demostrarlo ,en forma perentoria dentro 
d'e poco. 

Dice más adelante el informe: 
"Como es fácil de comprender, la situa

ción producida deja a muy pocas oficinas 
en condiciones de efectual' una producción 
a un costo bajo, que les permita obtener 
utilidades. Este hecho y la circunstancia 
de que de,l preciOl de venta en un puerto de 
importación, supuesto de 400 pesos por to
neIada, sólo una cuarta parte o una quinta 
parta corresponde al costo industrial de 
producción en la oficina sa:itrera misma, 
movieron a los industriales a asociarse en 
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forma de poder abordar colectivamente, el 
problema de la fijación de precios y limi
tación de la producción para adaptarla al 
consumo". 

Este párrafO' e6 completamente incom
prensible. Es cronológicamente incO'rrecto, 
pues lO's industriales Se asO'ciaron para abor
dar colectivamente la fijación de precios 
y limitación de la producción, mucho antes 
que se produjera la situaciónd,e abatimien
to, la que "deja a muy pocas oficinas en 
condiciones de efectuar una producciqn a 
un costo bajo, que les permita obtener uti
lidades". 

Es sobradamente conO'cido que, aparte de 
la fijación de precios y la limitación de la 
producción, que no se hizo en 1928-29, :a 
Asociación nunca ha cumplido con sus es
tatutos. 

y eSe es el defecto máximo que en esta 
materia ha ocurrido. 

Después dice el informe: 
"Para llevar a efecto estos propósitos, 

el Estado tenía que poner a disposición de 
esta nueva entidad sus reservas d,e yaci
mientos salitreros, en fO'rma que asegura
ran, por largo tiempo,a los capitales que 
concurrían a la empresa, el desarronO'· de 
un programa 'eficiente de producción". 

Según el Bo~etín de Sesiones de la Cá
mara de Diputados, página 348, el señor 
Mjnistro de Hacienda dijo que la indUl'ltria 
necesitaba 300.000.000 de toneladas de sa
litr·e en sus pampas para hacer frente a 
Su programa de proveer 5.000.000 de tO'ne
ladas anuale.s, para 60 años, para el merca
do; así es que el Estado tiene que entregar 
150.000.000 de tO'neladas d,e sus reservas. 

Se entiende entonces que la industria 
tiene actualmente 150.000.000 de toneladas 
en sus pampas. Esta estimación está ha,sa
da s,egún el Histema Shanks; y, según :'as 
propias declaraciones del señor Ministro, 
el sistema Guggenheim, al explotar la pam
pa con medios mecánicos, extrae dos y me
dia veces la cantidad de salitre que el ac
tual sistema Shanks. 

Entonces los 150.000.000 de toneladas de 
sa:itre en pampa de los industriales produ
cirán, con el proced.1miento Guggetnheim, 
375.000.000 d,e toneladas de salitre, o sea, 
lo suficiente para 75 años, a razón de 5 
millones de toneladas al año, sin la ne-

cesidad de entregar ni un solo quintal de 
las reservas del Estado. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacioen" 
da).- En realidad, yo no he revisado los 
Boletines de Sesiones de la Cámara de Di
putados; pero si e~o se dice, ahí tiene que 
haber necesariamente un errO'r. 

Lo que yo manifesté en la Cámara de Di
putados fué que si nosotros poníamos a la 
industria en situaciÓn de tomar parte en 
el incremento del consumo mundial del 

ázoe, que asciende más o menos a 7 por 
:t'ciento acumulativo anual, cada 10 años se 
duplicaría ~a producción y la venta. 

En oota forma, comenzando por 2.500,000 
toneladas, que es lo que había el año .sali
trero último, a los 10 años lIeg.aríamos a 
5.000.000 de toneladas, a los 20 años, a 10 
millone.s de toneladas; a lGS 30 años, a 20 
mi~lones de toneladas, etc. Entonces mani
festé que si sólo se llegaba a una produc
ción y v,enta de 5.000.000 de toneladas al 
año, esta sola cifra indicaría que en 60 
años se podría llegar a 300.000.000 de to
neladas, cifra que considero baja. 

Respecto a las re.serv¿tJs particulares, nQ 
he manifestado en ningún momento que 
tengan 150.000.000 de toneladas de salj.t!e. 
Lo que yo he manifestado es que pueden 
negar de 90 a 100.000.000 d·e tone:adas, 
recuperadas por el procedimiento más 

avanz¡¡¡do a la época en que esto se haga; 
pero no 150.000.000 de toneladas recupera
das por el sistema Shanks, lo que sería una 
cifra fuera de toda previsión. 

El señor Núñez Morgado.- Yo he dedu
cido de la cifra de 300.000.000 de toneladas, 
de las cuales 150.000.000 tenía qUe poner 
e~ Fisco. Pues bien ¿ quién iba a poner el 
resto? 

Entro a referirme ahora al mensaje con 
que el Gobierno inició el proy.ecto. 

Dicho documento comienza con las s.i
guientes palabra~: "La ley número 4,144, 
de 25 ele Julio de 1927, que creó la Super
intendencia de Salitre y Minas, permitió 
solucionar la violenta crÍsis salitrera pro
ducida en 1926 y principios de 1927". 

Es incuestionabI.e que el mensaje con estas 
premisa.fl establece el fundamento báJsico 
de este ·enorme monumento que se llama 
la Compañía de Salitres d,e Chile. Si logro 
demostrar que estos fundamentos no son 

., 
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tales, quiere decir que he destruído las ba- MáB adelamte el ,señor Ministro dice: "La 
ses del proyecto. Naturalmente que nO he acción de los organismos oficiales, ha re
de ver en etSto un halago; só:o existirá pa- presentado una positiva ayuda gubernativa 
ra mí la satisfacción de destruir un mO- en la obra de la reconstrucción de la in
numento pernicioso que nos puede aplastar dustria y de~ comercio del salitre". 
a todos. Ahora bien, como no SOy amigo Yo lamento mucho tener que manifestar 
de la crítica destructiva, me vOy a permi- que pienso todo lo contrario, pues, a mi 
tir proponer otro proyecto, que 'estimo me- juicio, dichos organismos han contribuí do 
nOS peli.groso al término de las observacio- poderos,amente a producir la dificil situa
nes que vengo formulando. ción de crisis 'en que se encuentra actual-

Hay cosas, señor Presidente que san muy mente la industria. Para comprobar este 
claras cuando se d,emuestran gráficamente. ftilerto, basta observar el efecto que por sí 

POr eso me voy a permitir poner a dis-· sola 'tuvo la venta libre del año 27-28, que 
posición de mis honorables colegas y espe- elevó el consumo a ci:\'ras record ha8ta esa 
cialmente del señor Ministro de Hacienda fecha yen esto no tuvo ninguna interven
un gráfico que Su Señoría podrá apreciar ción el Gobierno, pues fué un acuerdo de 
como el que más por la circunstancia de los ,salitreros só:o con el visto bueno del 
ser ingeniero. A ese gráfico me he de refe- Gobierno. 
rir en málS de una oportunidad. En esta situación, la intervención activa 

Si hemos de decir la verdad, la crisis de: del organismo oficial principió con el año 
año salitrero 1925-26 se generó con Un so- 28-29 y aconsejó y permitió la vuelta a la 
brante de producción de 500,000 toneladas, concentración de ventas en manos de la 
sobrante que fué en realidad la cauSa di- Asociación, otorgando a los productores la 
recta de la crisis económica de la industria garantia del Estado hasta 17 chelines en el 
en el año 1926 y principios del 27, como precio de venta puesto a bordo en puerto 
lo deja esclarecido el gráfico de produc- 0hileno. El resultado de esta política no se 
ción, consumo y precio de venta del salitre dejó esperar, y atSÍ vemos llegar una nueva 
dit los {útimos 10 añotS, que he preparado sobr,eproducción de 550,000 toneladas, a 
y que pongo a disposición de los señores pesar de haber alcanzado el consumo de ese 
Senadores. año una cifra no igualada en toda la his-

Dicha sobreproducción coincidió, cosa toria de la marcha normal del salitre, y que 
curiosa, con una nueva petición formulada representaba un aumento sobre el afio re
al Gobierno por los salitreros para reducir cord anterior de 7 por ciento, a excepción 
en 2 chelines el derecho de exportación. hecha de los años anormales inmc(1iata-

Como el Gobierno en aquel tiempo no al- mente anteriores y durante la guerra. 
canzara a convencerse con las razone", adu- Esta sobreproducción ha sido, como se 
cidas por la Asociación en apoyO de su ve, fruto exclusivo de la política errada 
tesis, los derechos quedaron como estaban. del org.anismo técnico fiscal que debía ve
Tan efectiva fué la erÍsis ele especulación lar por la regularidad de la producción en 
a que vengo refiriéndome, y que se puede relación can el consumo. 
apreciar tan claramente en -el gráfico, que A ,esto me referí extensamente en las 
los precios ap,enas !Si bajaron de 20 cheli- se¡;;iones secretas de~ Senado, celebradas en 
nes, 2 peniques a 19 chelines, 6 peniques, o Noviembre del año próximo pasado, y a que 
sea, 8 'Prniques, consumiéndose en ese mis- he hecho referencias anteriormente, cuando 
mO año 27 casi todo el stock del año an- tSe solicitó del Congreso la autorización ne
terior. 11rodueiéndolse soh.mente 'elSe año cesaria 'Para mejorar aún más la bonifica-
1.3175·fi3 toneladas. ción a los industrialcs, alterando por se-

Los salitrero!'. no habían conseguido, pues, gunda vez en su corta vida de dos años la 
su D'"O',ÓSÍto de obtener la rebaja de los ley 4,144. 
derechos; pero habían afligido a: país con Más ade,lante, el mensaje dice: "Los es
la de~ocuDación v los demás trastorno" in- tudios realizados han permitido prever con 
dustr; <]1 e,s~; h'1 bia~ desacredita do a la pro- la debida anticipación las dificultades de la 
pía ;whstr;a y causllélo serios perjmcios inrlll.'ltria y sugerir los medios de solucio-
H loo ;nterrscs del Estado. narlas". 
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Estos mismos pensamientos los ha repe
tido el señor Ministro en forma insmtente 
en diversas oportunidades. 

Pero yo pregunto ¿ dónde está la prevj
sÍón cuando había ya un Senador que en 
Septiembre hablaba ya de esto y en No
viembre insistía sobre ello en forma maja
dera? 

Realmente es muy mala suerte de un Mi
nistro de Hacienda que de esta manera se 
da consejo. 

En Julio de 1929 se sabía a ciencia cier
ta que existía una sobreproducción de más 
de 500,000 toneladas del año que termina
ba el 30 d€ Junio, de modo que es evidente 
que no se habían previsto las dific'ultades 
por vellir con este motivo, ni mucho menos 
se hc>bría sugerido ningún medio de solu
cionarlas_ Esto resulta aún más evidente si 
se examinan las cifras d€ prod'ncción y 
COl1JSumo del año salitrero biguiente, pues en 
este año, que recién acaba de cerrarse, au
mentó toda yía la sobrejll'ouucción en cerca 
de setecientas mil toneladas más, de la\S cua
les la mayor parte se acumuló en los prime 
ros ocho meses elel afio s"litrero. 

El gráfico a (lue me vengo re:firiendo, 
forma Jo por las (:ifr11G (1 ue dan los organis
mos del Gobierno.r de la Asociación, per
mit€ Ve']' con clm'Íc1ad meridiana con q'ué 
arte, con qué elegancia, se han fabricado las 
diYer~as ~l'jsis saliüeras de los últimos diez 
años. Si hubiera existido una ley salitrera y 
una entidad técnicn que a ',aluara todo es
to tal como debe itvalname, seguramente no 
se hubiera procedido en esta forma_ Antes 
no ha'oía más que la Asociación de Produc
tores de Salitre, en la cual trnía cuatro re
preS€lltal1te~ el Gobierno; los cuales jamás 
han reppesentac10 propiamente al Gobierno 
ante la ind'ustria, \Sino que han representa
do a la industria ante el Gobi-erno. 

En eSÜ1S condiciones yo pregunto ¿ cómo 
ha sido posible que el país haya sufrido los 
enormes sacrificios lns eonsecuencias de es
tms crisi" salitreras'? i Qué resistencia ha te
nido est-e país para soportar estas crilsls! 

El año de 1923 se produjo la horrenda cri 
:.is que nos trajo por consecuencia los al
bergues, eon setenta y cinco mil desoeupa
dos, afectando grav,emente lm~ indl1<';trias, 
la agricultura, los fletes, etc. La sobrepro
ducción a que he a}udido, las consecuencias 
del saldo de salitre que quedó sobrante des-

pués de terminada la gran guerra europea 
produjo esta crisis. 

& Qué hizo la .Asociación f ¿ Qué hizo el 
Gobierno f Ante una sobreproducción de 
500,000 ,de toneladas, la Asociación elevó 
lo,s precios del salitr,e -como podrán ver· 
lo mis honorables colegas en el gráfico -
de veintiocho chelin€s el quintal a 35 cheli
nes seis peniques. De esta manera se pro
duce el caso curioso de q'ue la industria 8'e 
mata a si misma y mata al país con un stock 
estupendo. 

Yo creo que al du€ño de un almacén () de 
una fábrica no se le ocurrirá jamás, si tiene 
un ,exceso de artículos, alzar los precios, si
no que, por el contrario, los bajará al mí
nimum posible. j Pero los directores de la 
Asociación de Productores d€ Salitre esti
maron que lo prácti.co era encarecer los 
precios [ En esta forma ,se pr'ecip~ba la 
crisis, y se causó al paÍ,; los daños más gran
des que se le ha podido hacer a un Go
bierno y al país. 

T€meroso de que la crisis salitrera que se 
presentó 'en el año t3alitrero 1926-1927 se 
repitiera, en Enero de este último año tra
je al Honorable Senado algunas cifra¡¡ 
dada.s por las propias compalllas, y que, 
animado de un o~)timisIl1o qu-e aun no mé., 
abandona, creí que serían oídas con interés, 
cifras que ahora voy a repetir. 

En esa ocasión yo manifestaba que cómo 
no era de creer q!le la crisis salitrera que 
entonc€s había no fuera una crisis de es
peculación, si se había observado que la de 
1921, la peor que ha soportado el país, y q'ue 
se presentó en las mismas condiciones que 
la de 1927, sin embargo no fué un obtáculo 
para que €n el mismo año se fundaran nne
v,,;:: ('nmr)uuías salitreras que inmediata
mente obtuvieron fabulosas utilidades. Al 
efecto, cit é el caso de la Compañía" Astu 
rias" que, con un capital de 200 mil libras 
oh tUYO ese mismo año :E 25,148.19, o sea, 
12.5 por ciento de utilidad. 

Yo quisiera obtener una utilidad seme
janteen cualquier negocio en tiempos nor
males. 

La Compañía Salitrera La Granja fué 
fundada en 1924, con un capital de 320,000 
y obtuvo al año siguiente, según consta de 
la segunda memoria presentada a 1a Junta 
Ordinaria de Accionistas d-e 20 de Abril de 
1926, una utilidad de 85,969-12-1, o sea, un 
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26 por ciento en circuustancias de que al 
finalizar ese mismo año se d'eclaraba la ac
tual crisis ,salitrera. 

La Compañía Salitrera Tocopílla fué 
funda,da en Diciembre de 1920, o sea en vÍs
peras de JiLcrisis de 1921, ya en s'u cuarta 
memoria, (le 30 de Junio de 1924, anota un 
capitaliLe 1.300,000 libras y una utilidad de 
484.266-2-0 o sea el 37 por ciento sobre el 
capital. 

En su quinta memoria, de 30 de Junio· de 
1925, se declara que las utilidades ascen
dieron a :E 497.712.18, también sobre 
1: 1.300,000 de ,capital, o sea, 37 por ciento 
dé interés. 

A fines de e~'e año la Asociación Salitre
ra declaró la crisis total de la industria. 

En la 6.a memoria, de 30 de Junio de 
1926, s~ dice que las utilidades llegaron a 
1: 387,7S3.17 chelines, 10 peniqu'es, o sea, 30 
porci,ento sobre el capital en plena crisis 
salitrera. 

Según esto, yo me pregunto; ¡, es fanta
sía, es apasionamiento de mi parte, que 'es
time que no hubo crisis, aun cuando el se
ñor Ministro manifiesta que hubo una crisis 
grave durant-e los años 1926 y 1927? 
: Sobre este particular, voy a leer la me

lnoria presentada por el gerente de la COlll
pañía Tocopilla, uno de los industriales mú.'t 
hábiles que he conocido, para que 'el Sena
do conozca ,cuáles son las causas principales 
a que atribuye la crisis. 

Dice: « Estamos persua;didos más que 
nunca de que la competencia siempre cre
ciente de los productos sintéticos, nos im
pone la obligación de vender nuestros pro
ductos a precios más bajos que los actuales, 
y de fomentar aún más el consumo de sali
tre por medio de una ¡n-opaganda ta.nto 
científica. cnmo práctica; de otra manera 
nos expondremos a la posibilidad de perder 
terreno en el mercado mundial. Esperamos 
que este convencimiento llegará a ser más 
general entre los industriales de lo que hoy 
desgraciadamente es' '. 

Más adelante s'e dice; "Da situación del 
salitre chileno, ,en el mercado de productos 
azoados debe desgraciadamente considerar
se muy poco favorable, debidp por cierto, 
no a su calidad, siendo ésta hoy día, como 
antes, superior a Ila de casi todos los pro
ductos competidores, ni a la falta de consu
mo, sino única y exclusivamente a su precio 

.. 
alto. La crisis actual de nuestro producto 
no es causada, como lo fueron las crisis a 
fines del siglo pasado y a principios del 
presente por falta de demanda de abonos 
azoados, cuyó consumo, al contrario, ha au
mentado en forma muy satisfactoria des
pués de la guerra mundial, sino que tiene su 
origen, como ya lo hemos dicho,en el hecho 
de que Il'uestro producto se ofreoe a un pre
cio que a.un tomando en cuenta su mayor 
eficiencia como abono queda fuera de toda. 
proporción con lo que piden nuestros com
petidores por sus productos. 

Hemo,s visto venir esta situación y en ca
da ocasión que se nos pres,entó tanto en el 
seno del directorio de la Asociación Sali
trera, como ante el Supremo Gobierno, sos
tuvimos la necesidad de bajar los precios". 

Por supuesto que a estos indus.triales pre
visores no se les hizo caso. 

Ahora voy a citar el caso más sugestivo 
de la pampa. La Compañía Salitrera de Tal
tal' fué fundada el 1.0 de Enero de 1921 con 
un capital de L 80,000. Parecería una lo
cura que estos industriales fundaran una 
Compañía Salitrera en plena crisis. 

La primera memoria es de Junio del año 
1922, o sea un período de 18 meses de tra
bajo. Arrojó una utilidad de 1: 250,435, o 
sea, 312 por ciento en ese período, equiva
Lente a 208.7 por ciento anual". 

j Yo debo ·e,star trastornado, porque no 
puedo entender estas cifras! 

Dice la memoria más adelante: 
"No pudo aumentar su capital y lú au

mentó nominalmente a L 400,000 en Junta 
General de Accionistas de 2 de Noviembre 
del año 1923. La operación se hizo median
te un reavaJ.úo de ¡lo avaluado en t 40,000, 
elevándolo a t 280,000, o sea, inflando el ca
pita.l en t 240,000. El resto del aumento de 
t 80,000 se hizo en aporte efectivo; de roa
nera que e1l realidad, el nuevo capital por 
considerar, será de t 160,000. Por decreto 
703 de 14 de Abril de 1924 se autorizó esta. 
interesante operación". 

Me permito llamar la atención del s,eñor 
Ministro en particular, y del Senado en ge
neral, a este re avalúo de las pampas. Es un 
procedimiento sencillísimo pero muy lll

genioso. 
y lestas opeuciones se hacen con el con

sentimi.ento dro los Directores repres-entan
tes del Fisco. 
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Insisto en estas cosas, honorables colegas, 
ponrue no se me puede apartar de la mente 
la idea d·c (Iue en esta Compañía qne se va 
c. formar habrán representantes del l<~isco 

en el Dir,eetorio, como existen en esta Aso
ciación y ya vemos para qué han sl'rvido! 

He.pito qul' e:ita operación de aumento de 
capital de ±: JO,OOO a ±: :280,000, ha sido del 
conocimiento de los directores representan
tes del Gobierno; pero no han daelo cuenta 
de ella y la operación ha sido autorizada 
por decreto 703 de 14 de Abril de 1924. 

Estos hechos se repiten en el curso de la 
historia :,:alitrera, con mucha frecuencia. 

En otra oportunidad cité el caso del au
mento de capital de' los Ferrocarriles Sali
treros. 

Cuando se discutía la ley de la renta, el de 
Antofagasta a Bolivia, por ejemplo, tenía 
un avalúo dl' ±: 76.000,000 al año siguiente 
de dictada la ley aparece con 111.000,000 de 
libras. Cualquiera se imaginaría que esto se 
debía a la electrificaeión de las vías, a 
obras de arte u otras mejoras, pero no es 
así; se debió exclusivamente a la. Ley de Im
puesto a la Renta .. Así se nos ha burlado y 
~e nOf:8t'gnirá burlando. 

V olviendo a los datos que daba sobl'e la 
Compañía Salitrera "Taltal ", diré que en 
tercera memoria de esta Compañía, que es 
muy intffl€sante, de Noviembre de 1924, se 
declara una utilidad de 174,000 libras so
bre el nuevo -capital. de 160 millones 
de pesos, o sea, una utilidad de 92 por cien
to; yen el año preciso de la crisis, esta 
Compañía obtuvo 194,000 libras de utilidad 
sobr·e lo,s 160.000,000, o sea 121 por ciento. 

Al estudiar estas cifras, señor Presiden
te. se debe llegar a la conclusión de que los 
señores sa1itreros pueden defender natu
ralmente¡ sus intereses, pero sería conve
niente que. lo hicioeran en forma justa, no 
con argtrmentos que merecerían un califica
tivo que prefiero nO emplear. 

De esta manera creo justificar el criterio 
que tengo de que la crisis actuales más 
también una crisis de especulación, como 
las anteriores. 

¿ Cómo lSe explica, - y yo me desespero 
por confieguiruna explícación,-que si ha 
habido en el año salitrero del 28 al 29 un 
consumo que no había habido nunca antes, 
Sl' prodl1zca una' sobreproducción qur as
eiend'e poco más o menos a 600,000 tonela-
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das ~ y en estas condiciones, siendo que era 
conocida la crisis mundial que debía dismi
nuir el consumo, CÓ1ll0 se lanza una produc
ción todavía mayor, y se forma un nuevo 
sto'ck de 700,000 toneladas de salitre. ¿ En 
esta situación, es posible que el señor Mi
nistro de Hacienda nos diga que el país 
S'ufre las eonsecuencias de una horrible cri
sis salitrera? ¡,No ~s seguramente esto una 
consecuencia de la horrible crisis de especu
lación y de abandono de la industria por 
parte del Fisco? ¡, Con qué objeto existe una. 
entidad técnico en que se gastan 27.000,000 
de pesos anuales si ni siquiera logra ver es
ta situación producida a la industria del sa,-
litre~ . 

Cuap.do se trata de defender el interés 
fiscal, tengo mucho más c'elo, señor Presi
dente, que para defender mis propios inte
reses, y así lo estoy demostrando en este 
momento. 

De manera, pues, señor Presidente, que la 
falta absoluta de interés del Fisco, que de
bío impedir el stock, demuestra la lenidad y 
la incapacidad más absoluta del organismo 
técnico fiscal, que ha permitido que la in
dustria vaya de fracaso en fracllS{). 

El personal técnico directivo de la Su
perint€nedencia, ya lo· manifesté en la eo.. 
misión Mixta cuando se discutió en Junio 
de 1927 la ley salitrera 4,144, no tení~ áU-

. tecedente alguno que justificara las reipon
sabilidllides que, ,se, iba a eeharsobl'.e sus 
hombros, la falta de interé.; nacionalista de 
su jefe, de naci<malidad ~xtranjera y aje
no, total y absolutamente, hasta l~sa fecha, 
en lo que dice relación con esta industria. 

y nO digo esto porque está ausente del 
paÍ6 este funcionario, pues siendo yo miem
bro de la Comisión que estudió la ley salio 
trera, la planteé al ,señor Ministro de Ha~ 
cien da el problema en la siguiente forma: 
Así como el Superintendente de Educación 
es chileno y debe ser chileno; así coml) el 
Superintendente de Aduanas es chileno y 
debe ser chileno; así como el SuperinteJio 
dente de Bancos es chileno y debeSoér chi
leno, con mayor razón el Superintendente 
de Salitre debe ser chileno. 

Pero - asómbrese el Senado - se me di
jo que este técnico era muy competente, qlle 
era un apasionamiento mío el pedir talco:
sa, y en mi aueencia, pues, me sorprendió 
una enfermedad grave - momentánea ~ se 

30 Ord. - Sen. 
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votó mi indicación y se perdió. Recuerdo 
que el ponorable señor Viel tuvo frases en
tusiastas para apoyar esta indicación, que 
indicaba la experi~ncia; pero entonces, co
mo después, y como llego a temer que hoy 
mismo ocurra no ,se me quiso oir. 
,y aquí vemos ahora los resultados, y ve
mos que para componer los errores pasa
dos, se proY'ecta realizar 10 que a mi modes
to j'uicio significa el error máximo. 

,Si todo lo anterior no fuera suficiente, 
volveré a tomar contacto con el Mehsaje en 
la:1>'arte que dice: 

Fruto de los estudios efectuados por el 
Ministerio de Hacienda han sido los nu
meTOSOS decreij;os y le~-es, entre otrar;. la 
ley número 4,3i78, de 311 de ,Julio de 1928 y 
4,'7\34, de 20 de Diciembre de 19'219, que han 
modificado a favor de la industria ei ré
gim2n de entradas y gastos de la ¡Caja de 
Fomento Salitrero. Estas reformas permi
tieron conserva'!' una entrada fi~cal conve
niente, a pesar de las rebajas continuas de 
año en año, de los preciDs de venta y, 10 

'qUle ~s más importante aun, pel'!lIlitieron 
mantener una producción de salitre sufi
ciente pa,ra abastecer las necesidades de la 
agricultura mundial y evitar, con una para
lización de la producción, la pérdida d2 los 
mercados, y una crisis económica interna 
cuyas proyecciones no necesito señalar. 

®l señor Azócar. - ~ Me permitiría una 
interrupción el honorable ISenad{)r! 

'El señor Núñez Morgado.- Con el ma
yor a'grado, señor S2nador. 

[El señm' Azócar.- D~seo hacer indica
ción para que Se prorrogue la sesión; na
turalmente, sien\pre que Su Sei'íoría ne se 
'Sienta fatigado. 

Tod:osestamos o'Yendo con la mayor 
atención las interesantes observa{'Íones que 
viene desa'rrollando Su Señoría; de mane
ra Ique si no tiene inconveniente, podríamo;; 
continuar un poco mws la sesión, 

'Et"señor Núñez Morgado.- No me sien
to fa t1:gado , honorable Senador, y estoy a 
la di~posici6n del 'Senado. 

Ell ¡;:eñor Azócar. - Entonces, formulo 
indica'ción para que se prorrogue la sesión 
por una hora. 

, ,', El señor Hida.lgo. - Como mañana ten
"tiremos sesión matinal, creo ,que bastaría 
'. co:n pro'ttogar 1a p;resente sesión por media 
"'~ora ' únieamente. Oreo prudente tomar en 

euenta la situación dd honorablE· -.~íio,r Xú
ñez Margado, que ,ha hec:l10 ya ext;>Uf>as oh
serva ciones. 

El señor Zañartu.- Creo que podría ar
bitrarse una medida que satisfaga .l, todos. 
Podria prorrogarse la sesión por L!.tlci hora, 
bien entendido que si antes el b)[l.orable 
señor Núñez Morgado lo solicita, :le levan
tará 1a sesión. 

,El señor Opazo. - Si no hay incony?
niente por parte de la ,sala, se l)Qdría dar 
por aprobllida la prórroga en la fo[-ma pro
pU2sta pOOl" el señor Senador })I)1" Concep
ción. 

Aprobada. 
Puede continuar el honorahle S~í1'dor se

ñor Núñez Morgado. 
IEl señor Núñez Morgado.- P[l'~¡;; bien, 

señor Presidente, con las le;v'cs :Jque me 
ref2r:ta bace un momento, no sóln lli1 se 11,1 

evita,do una para'lización de la pI'qluccióll, 
sino que, precisame.nte, Se ha ;):'odueido 
una crisis económica interna cu:y;\~ proye~
(~ioner; estamos palpand'O. 

Los hechas reales comprue'ban, pues, 
hasta .]a evidencia, qU2 se ha produeido 
exactamente la situación que se ln tratado 
de evitar, p{)rque se ha llegado J la para
lización de la producción, con Hnil crlS13 
económica de la industria. por motivo del 
capital muerto que pesa sobl'e::olh, debido 
al stock de 2.400,000 toneladas, ay las ClW

les 1.200,000 representa el exce'ii) sobre el 
stock norm&1. Ese enorme stoek no se ha 
producido por falta de consumo, eomo ya 
lo he diC'ho, ni si'quiera por di~l1linueión 

del mismo, pues el consumo ha superado 
al del año record anterior. EstG "itua,:ión 
se debe exclusivamente a la política erra
da,. más bien dicho, perfecta!llent~ deso
rientada de 105 organismos técnícml con 
que cuenta el Gobierno y la AsocÍaeión de 
Produetol'es,e.n cuyo dinctorio riene cua
tro representantes el Gobierno. 

Más adel-ante. el mensaje a\'ofllpañ:l Lm 
pequeño cuadro relatlyo a la peooduceión, 
exportaeión y consumo y dice: ';íL.aR cifras 
siguientes muestran y confirman (~l mejon:
miento d~ 'la situación. salitrera"; con lo 
qUe 5e refiere tanto a la produ\'ción como 
al consumo de los años calendario" 2612'7 ~,' 
281:?l9, Y queda evidenciarlo por el propio 
liobierno que e5tá obrando, por defectoS! de 
información de los organismos l?~pectivo~, 
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verdaderamente sin rumbos, pues las cifras 
qUe se citan, demuestran todo 10 .contra.rio 
de Wla crisis de consumo. 

Si estos son los antecedente'l de la aC{:ión 
gubernatiya para producir la intervención 
del Gobierno. y el país en el proyecto de 
¡ey en estudio, quiere decir que e.,>e enorme, 
esO' fantástico monumento que 81' ha dado 
en llamar "Compañía de Salitre de Ohile", 
está fundado sobre bases deleznables. En
toncl"s es necesario ver, primero: ."i la ac
ción gÚbernativa es justificada; y, s~gundo, 
('uM es el yerdadero remedio aplic.ahle a 
la situación de la industria salitre.rfl. 
~u caso de que esta intromisión del Go

'biN'l10 fuera jusüficada, veamos .qwé es lo 
que se propone hacer en este negocio. 

PrLmero: líb",ración de 105 derecllOs de 
exporta.ción; segundo: entrega. desde lue
go, de parte de las reservas fiscales; y ter· 
'cero; formar una compañía entre todos los 
productores con el propio Gohierno, a fin 
de cOl1SoEda r y racümalizar la industria 
s;aJitr;:-r-a . 

En rl mensaje hemos visto que se dice 
que: "T,Jas eífras siguientes muestran "! 
t'onfil"man el ll11"joramiento de la situación 
salitrrl'a. en lo que se refi2re tanto a la PTo
ducciém como a la export:wión y al \3e:1· 
8U1110". • 

Si eso es así, ~ puede justificarse, enton
('('s, qUe habiendo un mljoramiento del con· 
sumo y producción. se expongan los dere
chos de exportación del salitre' 

,Por otra parte, el señor :Ministro dice lo 
que sigue en su discurso de la Cámara del 
24 de .Junio: 

"Han insistido también algunos congre
sales en cuanto a QU2 el aporte del Fisc(. 
representaría un valor muy supe·rior al 
asignado en el proyecto. No debemos olvi
dar, para comenzar, que la ya'loriza"ión 
efectiva de los dereGhos de exportación :r 
de los yacimientos salitrales, depende di
rectamente de la situación de la industri:t 
sa1it1'E'r3. En una situación próspera, como 
la que se espe~a obtener, con la solución 
que .presenta el prüyecto de ley ,esos dere
C1hos y estos terrenos tienen un valor apre
ciable, pero si semejante solución no se ob
tuviera, ellos tendrían un valor tan reduci
do que no me atrevo a expresar en oifras 
al Honorable Congreso". 

Reforzando este mismo concepto, dijo el 

... 
señor ~Ijnistro lo que sigue, en la misma 
sesión: 

"No es del caso entrar a analizar la si
tuación de las diViersas 'Compañías; par8-
nadie es un misterio que la industria, en 
su conjunto, está en una dificilísima situa.
ción económica y que sus perspectivas son 
a.ún m6.s obscuras' '. 

¡, Cómo poder conciliar estas palabras tan 
categ6ricas con las ya citadas del meusa
je 1 ¿ Y cómo S2 concilia el peDpooito que 
de estas declaraciones se deduce c.on los 
mismos hechoi' ciertos, irrefutables, que he 
demostrado, conjuntamente con el :.eñor 
Ministro, de qu:, la situación de la indus
tria es próspera, conforme lo certifican las 
cifras numéricas de los años 271['28 y 28129'T 

Debo repetir lo que diCE- el memaje: 
"Que las cifras muestran y conf:irman el 
mejoramiento de la situación salitrera, fru
to de los estudios rea.lizados por el Minis
terio de Hacienda y de la política salitre
ra del Gobierno". 

~l ¡¡eílOr Jaramillo (:Ministro de Hacien
da) .-PermítaIll2 el honorable Senador una 
lIgera interrupción. 

En realidad, no existe contradicción al
guna entre 10 que dice el mensaje y lo qu€' 
manifesté en la Cámara de Diputados, por
qUe efectivamente hubo un aumento en la 
producción y consumo del .,a1ifre hasta el 
año 192'9 inclusive; pero ese aumento se ha 
conseguido gracias a ur·.a continuada reha
ja de precios, como en otro cuadro del meno 
saje se ex'presa daramente, de manera que 
si es efectivo que el país ha tenido .ma;yor 
producción .Y mayor {'antidad de gente tra
bajando en esa zona, tambié.n es efectivo 
que 1a industria misma ha sufrido con la 
rebaja del precio de venta casi 100 pews 
por tonelada. como se indica en 'Otro luga.r 
dea mensaje. 

,Esta2ra la explicación qne deseaba dar 
al señor Senador. 

El señor Núñez. - Agra-dezeo al.l>eñor 
:\Iini'stJro sus observaciones. 

~~quí termina, según el mensaje, la pri
mera etapa de la actividad salitrera del 
Gobierno y 110 sé si será pretensión mía 
considerar que esta intervención 'no sólo e.s 
penectamentJenula, sino absaluta:mente 
perniciosa, debido a la falta de previsiQ.n. 

A.sí, negamos a la segunda etapa. El se
ñor Minigtro diee: "En una situación pros-

, , 



.1 

468 CAMARA DE SENADORES 

pera como la ,que se espera obtener con 1.a 
solución que' presenta el proyecto de ley, 
esos der2clhos y estos terrenos tienen un 
valor apreciable", de lo cual se infiere ló
gicamente que la situación aetuai no fS 

próspera, pues dice pI señor lVIillistro que 
"si semejante solución no se OIbtuviera, 
ellos tendrían un valor tan reducido, que 
no se atreve a expresar en cifras al Con
greso" . 

Si las eifrasa que alude e1 señoT Minis
tro con tanta razón muestran y .confirman 
el mejorami2nto de la situación salitrera, 
fruto de la política gubernativa inaugura
dta en 1927, no se justificaría en modo al
guno la abolición de los derec'hos de ex
púrtación y mucho menos aun la entrega de 
un solo quintal métrico de las res2rvas fis
cales. 

ISi al contrario, la situación ¡fuera tan 
deprimida, que esos derechos y e1 valor de 
los ya<eimient(}s' salitrales debieran sacri,fj· 
carRe de 1:1 manera contBmplada en el pro
yecto de ley, no sólo habrfa fracasaJdo la 
pOIlítica inaugurada en 19127, sino que el re
medio prop'tl€sto en el proyecto de ley llU 

debe aceptarse como base en la reorgani .. 
zación de la industria, por ser los mismo~ 
los autores responsrubles de aquel fr3lcasr, 
de dicha políti~a ,hasta alhOTa, haciendo ex
cepcilón, n,atura:lmente, d'e'l tiempo a 'que 
esta política 82 refiere 'Y a la cual es aje
no el señor Ministro. 

Por todo lo que antec!ede, creo haber de
jarlo demostrado hasta la evidencia, que 
lQ;.'> an~ced<entes de ~a acción gubernativa, 
que forman el 'Ca.pítulo Primero de1 Men
saje y que sirven de baSe a la organización 
del proyecto de ley de Organización de 1 ... 
Compañía de Salitres de Chile, contiene 
tales contradicciones fundamental,es, se ba· 
sa en hechos tan en pugna COn los hechos 
relales de la industria, que, en verdad, no 
cabe concebir que quede ya pi<edra sobre 
piedra de,~~les fundamentos. 

Voy a pasar; en rápida revista la racio
nalización de la industria, según el mensa
je y r1 proy,eeío de ley, asunto que ante
riormente designé como acáJpite O de los 
propósitos del ,Gobierno. 

La racion3lli1Jación proyectada pOr el Go
bierno consiste eh formar la Compañía Sa· 
litrera de Chi'le, qUe daría a la industria la 

unidad directiva y ejecutiV'a, lo que traería 
la reducción de los costo~ y el aumentos 
de las utilidades. • 

El artículo 4.0 del proyecto contiene el 
detalle de las ideas complementarias para 
alcanzar esta racionalización, bien enten
dido que, en todo ca:so, se prescinde en este 
proyecto de ley de todo lo que dice relación 
cOn el yodo. 

La forma práctica que propone el Go
bierno para llevar adelante estas ideas, es 
la de formar una Compañía con un capital 
de 3,000.000,000 de pesos, distribuyendo la 
mitad de esta suma entre los industriales, 
en cambio de sus aporteas, y reservando una 
suma igual al Fisco, que representa: 1.0 
La capit,alización de los derechos de expor
taciÓn y 2.0 La entrega de 150.000.000 de 
toneladas de salitre de la's reservas fiscales, 
además de otras ventajas de menor impor
tancia. 

Por otra p'artc, la raciona1ización pro
puesta debe cont!emplame def>de BUS' dos 
aspectos: 

1.0 La de la parte industrial misma, o 
sea, lo que se vefiere a la explota-ción de 
tas pampas y elaboración del salitre hasta 
dejarlo en can(')ha; y 

2.0 La de la parte comercial de la indus
tria, o sea, la qu. se refiere a su transporte 
terrestre y marítimo, embarque y desem
barque ,en puerto, venta y distribución has
ta los cOllimmidores; además del propio 
aprovisionamiento de la industria misma. 

La primera parte de este programa se 
,puede realizar sin necesidad de formar 
ninguna organización nueva, basta para. 
eHo apHcar en toda su ,integridad la ley 
¡,alitl'era 4,144, a:~gunos de cuyos artículos 
he leído; sólo s'e necesita dictar una regla
mentación adecuada y dar fuerza y vigor 
a los estatutos de la Aso'c~ación de Produc~ 
toves de Salitre, donde está consultada 
cuanta disposición es menester para la. mb 
perfecta racionalización de la industria. 
Ha fa,ltado en ella h:asta hoy la interven
eión enérgica y competente de: Gobierno, 
que fij,e rumbos y coopere a su labor. 

Aquí me VÜ'y a permitir citar la opinión 
del honorable Di,!>utado dOln Pedro Sali
nas, muy competente, po-driamoo decirlo 
por vía de generación. en esta materia, 
quien ha tratado esta cuestión a fondo en 
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la otra ,Cámara, con cuyas apreciaciones 
eoin1:id<l en absoluto, pues dicr el honora
ble Diputado: 

"Quiere decir, pues, que, sin necesidad 
" de este organismo, sin necesidad de for
" mar la Sociedad, como se proyecta, con 
" solo garantiz,ar a los productores que nO 
"les faltarí'an yacimient.os, puede asegu
" rarse una producción de costo bajísimo 
" y hacer frente a una fuerte rebaja de 
" ,~os precios". 

Esa en sí misma es ya una solución. 
La segunda parte del programa, que se 

refiere a la cuestión comerciaL tampoco 
exige la formación de una Compañía tal 
como pide el Gobierno, pues esto puede 
hacerse mediante una acción simple, pero 
decidida del Gobierno, siempre que éste 
demuestre conocer a fondo sus necesidades, 
valipndose de :a propia ley salitrera yigen
te y de la misma Asociación de Pro'lucto
res. como base, reformando su cOlllstitución 
y detalles de estatutos y reglamentos. Es
pecialmente se puede aprov€char cticha 01'·· 

ganizaeión E'xistrnte con 1'1 fin cte unir a 
los prodnctores para constituír la Central 
de V l'utas y dI' di.Rtribución de los pro
ductos, des'pués qUf' el Estado haya. adqlli
rido por expropiación los ferrocarriles, los 
medío.~ de embarque, etc., etc. 

La cesión de~as reSl'rvaS fiscales im
porta una ayuda directa del Gobierno a 
favor de la parte industrial de los inter.-:;;:es 
salitrero!';. y para esto si que es po<;ib le· 
mente menester una org-anización coml) la 
seña lada en el proyecto oe le~', pues de 
otra manera sería muy difíril. si nO i mpo
sible, entregar estas pampas a eni:daJts 
heterogéneas. Y en ('sto consistiría el sa
crificio enorme, sin precedentes, (jue haría 
el país en favor de ~a :industria. Y al for
mular esta consideración debo volver unll. 
vez mas hacia el mensaje, en ta parte que 
trata de la -transformación oe la industria, 
(Capítulo 111) donde se puede ver cómo 
este enorme sacrificio, sin precedentes, nO 
,guarda relación alguna con las ventajas que 
de él pueden tal vez derivarse. 

En el Capítulo citado se dice: "Por otra 
parte, si se considera que del precio de 
venta en un puerto de importación, su
puesto de 400 pesos por tonelada, sólo una 
cnarta o una quinta parte corresponde al 
tosto industrial de producción en la ofici-

na salitrera misma, se deduce fácilmente 
que el problema. salitrero es una cuestión 
integral, es decir, que afecta al conjunto 
de ;,a industria, considerando como parte 
de este problema general el transporte del 
salitre, la movilizaci.ón en puertos, los fletes, 
la distribución, el costo del crédito, el 3Jpro
visionamiento de los artícu:os de consumo 
y otros factores que sólo pueden abordarse 
en conjunto y no por cada oficina en par
ticular". 

El costo· industrial por tonelada indica. 
do en este acápite del mensaje sería ,igual, 
entoncl'S a 80 o 100 pesos, en lo que coinci
de expresamente el señor Ministro al apre
ciarlo en la Comi.<;ión ele Hacienda rn 80 
pesos. En consecuencia, quedaría para to" 
dos los otros factorc1s una suma de 320 pe
sos por tone:'ada. 

IJa cesión de las pampas, no afecta, pu~, 
a los últimos factores, sino que directa y 
tínicamente al costo industrial de prociuc
ción. En otros términos, la entrega ele las 
re'senas salitrales elel Estado tiende a 
abaratar exclusivamente el costo industria-l 
estimado por e~ señor Ministro en 80 pesos 
la tonelada. 

El señor Jaramillo (Ministro de Hacien
da).- Afl'cta también a la vida u¡isma de 
las compañías. pues éstas contarán con la 
materia prima necesaria para elaborar el 
salitre que necesite y asegurándola ésta le 
asegura también el crédito v el capital ne
eesarío para su funcionami~nto. 

El señor Núñez Morga.d.o.- Cualquiera 
que fuere la reducción que en este costo 
industrial pudiere obtenerse, l'S seguro que 
110 afectaría en gran manera la situación 
del salitre en el mundo. Porque suponien
do qUe 8e pudiera obtener una reducción 
extraordinaria de 30 o 40 pesos por tone
lada, el monto resultante en el costo total' 
no significaría nada y no p(}dría compen
sar de ningún modo el sacrificio de todas 
o d,e gran parte de ;¡as reservas fi~cales, 

que SOn hoy, no hay que olvidarlo, el ca
pital fundamental en que descansa nuestro 
crédito externo. 

Este sacrificio del país, aunque sólo 8e 
consideraran 150.000.000 de sus reservas, 
tiel1de a afectar el costo industrial de 80 
pes08 por tonelada. A nada má-s. Entre 
tanto, va.mOO a. ver los aspeetos que este 
rl'medio tiene para el Estado. 

./ 
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El Fisco, conforme lo establece el men
saje y lo ratifican diversas declaraciones 
del séñor Ministro, propone capitalizar los 
d'erech~. de exportación, reemplazándolos 
por una participación en las utilidades de 
la industria. Los derechos actuales repre: 
sen tan una entrada neta mínima de 170 
millones de pesos al año y es esta suma la 
que se propone capita:~izar en un valor 
equivalente a 1,500.000.000 de pesos. 

E.st.e negocio seria brillante si se acep
tara la tésis del señor M.inistro de que la 
irldustria en su conjunto está en una di
ficilísima situación económica y de que sus 
persp~ctivas son aún más obscuras. 

Per<l, desde el momento en que se ha 
hecho entrega gratuita de 1,500.000.000 de 
pesOlS en pampas fiscales, a raZÓn de 10 
pesos por tonelada, deja ya este negocio 
de ser briUante para el Fisco, aun en estas 
condiciones d'e suyo tan pesimistas, sin 
dejar de advertir una vez más que estas 

" condicione-s no pueden conciliarse con otras 
declaraciones diametra::mente opnestas, ni 
tampoco con la situación verdadera de la 
industria" como he podido fácilmente de
mostrarlo con los cuadrados, gráficos y 
cifras anteriormente dados a conocer. 

No se pwede, entonces" eludir la conclu
sión fatal de qUe los fundamentos básicos 
del proyecto de raciona~ización es la entre
ga a-bsolutamente gratuita de 150.000.000 
de tolldadas de las reservas fiscales a la 
industria en conjunto, con el objeto de re-

ducir los cOlStos industriales de la elabo
ración del salitre que, como dice e.l señor 
Ministro, ascienden a una suma de más 
o menos 80 pesos. 

Esta prO'posición, como me empeñaré en 
probarlo más ade:ante, es completamente 
innecesaria, es funesta para el país y no 
está basada en las más simples ide.a.'1 de 
equidad Mn respecto a todos los demás 
industriales, nacionales y extranjeros, que 
laboran en el :resto del país. 

En cuanto se refiere a la reduoción de 
costos de las partidas varias involucradas 
en el rubro de valOr de 320 pesOlS, e:10 se
ría cuestión exclusiva de una mejor orga· 
nización, mediante una ampliación, si! eS 
necesario, de las facultades de la Asocia
ción d,e Productores, que cuenta cOn dis
posiciones fundamentales espléndidas que 
no se han sabido aprovechar. 

Como me siento un tanto cansado, agra
deceré al Honorable· Senado me permita 
quedar en esta parte de mis obseryacio
nes. 

El señor Opazo (Presidente).- Como 
fué. acordada la prórroga de la hora hasta 
que. el honorable SenadOr manifestara sen
tirse un tanto fatigado para continuar sus 
observaciones, se levanta la sesión. 

-Se levantó 1& sesión. 

Antonio Orrego Ba.rros, 
Jefe de la. Redacción. 


